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DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO "DEL EJÉRCITO 

. , ~ • 
~ . ,. 
í. 

ORDENES 

Est.do MayOr ( • .maI 
elel Q6rcito 

ACADEMIA GENERAiL 

Artifleria . 

Un Grupo a Uomo de 7fJ/2'~: .De la 
6 .• R~i()n Militar . 

Un Grupo Auto 1«>/20 : De la 6.
Il'¡giún ~lilill\r . 

Una, Rateria (fe CaClQnes Automátl· 
¿;os d (\ ·\0/70: De la 5.· IR eglón MIl1-
ta~: 

IngentCToS 

tos de material de todas clases' qU& 
se originan en la fOJ'mación de la 
oficialidad, etc. 

Mientras pennan-ezcan &,I!T'egadas a 
la Academia percibirán !.a.<; Unidades 
la cantidad de 2.00 pe!'cta!¡ por Indi
viduo ' .de tropa para alimentad6n . . 

';:. MIILITAR lJna Compal1la de Teleronla : De 
'1;': la 5 .• (legión 11l1ltar. • 

1..& Ordena.ción GenE'ral de Pagos 
da este Mlnlst>erlo nmpllarn hasta 
tres ml'.s~s el plazo de rendición de 
cuentas correspondiente a estas prác.. 
tlca~. 

El Esta.do Mayor Central del Ejér
cito facllltará 0('1 material necesario. t. Segundo periodo tina Compal)la de Z~adores Mo_ 

'.'ÍI¡-:.. ' . I torlzada : ~ la 5.· Reglón Militar. 
~:.a Dlreccl6nGenerail dA Transpor- ' 

tes proporcionará el cupo de carbu
rantes y grasas que sea Indls.p.msa
hle y se solicite para los elementos 
d·t'I transPQrte. 

¡; . La Accdemill. (ienc-rn.! 'Militar de!>- \ Una Sección Radio: De la Escuela 
~~. arrollara riel 15 de septlemhre al ' 15 d!\ Aplicación do Ingenieros y Trans· 
¡. de dldlmlhre el Segundo período de nflslones del Ejército ' . 
y :.lu nlan di' ""tudlos dlspuosto en el Una Sección de Radlogonlometrla 
~ arti culo 193 del Heglamento Prov!- . Y Escucha: Do la Jeratura de Tran&

JMadrld, 1'1 de septiembre de 1957. 

j,' \ .lonal de la misma, conforme con el' misiones del EJército . 
.\l"~ program!l. aprobado por el Estado Ma.. 

llARROSO 

I
,:"yor Centrar del ~érclto. 
": . iDurants este per.odo c~era.ráll 
,:'con I!a Academ ia qeneral Militar las 
· ... olJnldad-es Siguientes: 

. ' -
t" Infantena 

lJu Batallón de Montana: Do la 
• ~ .• Hl:gl,',n MUltar. 
" Dos Batallones d~ L!n~a : Uno de 
;~ a l.. Reglón 'Militar, otro de la. 6 .• 
~ 7.· Hob1oncs Militares. . 
.' Unl!. COlllpnJlla do Cllrros M-47 : De 

'~Ia 1.. Hag!,',n Millta.r. . 
,. Una So~.cl¡'¡n d't' C. C. C.: De la 6 .• 
~Iún ·Mllitar. . 

"' Una Secciún de Cluionc!I sin retro
;c~so: De la V 18·e¡.¡1611 MUltar. 

:+ Una sección de Canon/*! de lnran
~ . Mi'la de ?'iJof13: De la ·5.· Beglón MI

, ~r~Ual'. 

I~i ;; ,una Sección paro. o.rhltraJo y al
' ¡ ~Ulaclúu do ' f'ue~os : 1>e lIL ( .. a Reglón 
~:~lÜI!.1'. . 
'~ ' ll 
.J!./ ' CabaILcr!", . 
:" !") ~ 

~~~:~Ón CRUpo de qlecolloclmlento: Da 
)W'~ 1.- 1 6.· . Rsglon.ee IIJUtar6S. 

':;·'~t. . 

Intendencia 

Una Compallla Mtxta : Formada 
por tropas de las ' .• , 5 .•. y' 6.· n~glo· 
nes Militares. 

Guardia CtvH 

lillll. ü>mpaiHa reo!orzada . 

logresos 

Como continuación a la .Orden de ' 
~ de julio del afio actual (D. ·0. na. 
mero 14.~) y por haber resultado apto 
en la . 'pnmera prueba de los exá
m·pnés de la convocatoria pnra In
greso . e~ la Academ ia General MIll-

La Or<lenación G¡>neral de Pagos tnr(de la. · quf! so hallahn pendiente 
de este Ministerio cons :¡.¡nará a los por enCennedad), dispuesta. por or
erectos de las citadas prácticas las den de 1!) d'e nov iemhre de 1!YA 
ca.ntidades CJue. correspolldi-entes a la '(1). O. núm . 2164), rect ificada. po.r otra 
SI'Cd('1l cunrta. del Presupuest.o, so . d~ 30 do igual ni&; y /llio (l>. O. nú
citan I~ continuación. . mero 271) , Y do acuerdo con las mls-

l'f!rsonal.-2.1R:1.3!)1 pesetas. contra mas. se nombrá cabullr.ro cadeUr de : 
los crl'd¡tos .pr<'!!UpuestMlos do la dicha Academia 1111 a!'/pirante 1). le-
1Sp.r.clún • .•• capitulo 3.°. artlc1llo 7.·, sús TeJn.da. · FelJoo (paisano), deblell
¡.,'TUJlO único, CUIH!f\pto único. Para. el· do <lOlocarso con el núm. 37. entre 
'pl~gO d '~ <lietas, plu!les, etc. los caballeros cadetes 1). Mateo Mau-

MrJor/\ do ailmontn.clún.-:n5.182 pe.: ro. varau y O. Luclano Trl¡¡o Enc!
SCt.I1M . • Cap ttu.lo :l .• , articulo 2.0, grn- nas', ha.bl~nrlolo corre!!ll1ondldo el A:r
po 1.°, ' C:()II!~~tO 3.° (Snb!l!!ltencln.s). mil. do 1 1I'¡.¡enicros. 
l'lIm 1lll'Jorn. do nllmcnta()lón do 10Jl El desL¡;rnftdo ercct'Ullrr\ MI ·1.nwrpo- . 
C-cntro~ do ¡'~Il!'ll't1am·.a, etc. '. " rnd(¡u n. Ir~ A~f1(I'rl\Tlln Gl'flOrn! MIlt • . L 

Mll.tf\riaJ.·- 4-Unl pc~~tl\..'. Capitulo ter con la m!l.xlmll urgencia. provisto .;, 
terc.oro. artloulo l.v. ·grupo 3.°. con. <111 108 ofocto~ dA untrormn y equipo '! 
C&pto 1.°. (llustru-cclón) . 'P&ra loe gu· regla.mentarlo..'I.haclondo el vlnje 4e ' 



.a de septiembre de 1957 D. O. nOmo t.O& 

antlclpu 11\1$ peticiones por tel&. en situación de disponible en la 2." ma, a los jefes y oficiales que 11. eo.-
grafo. , Región Militar (plaza de Sevilla). tinuación se relacionan. 

Madrid, 12 de sept:embre de 1957. Madrid, 12 de septiembre de 1!.1a,. 

, BARROSO 

OFICINAS MI LIT ARES 

_ R.etiros 

Pasa e. la situación de retirado 
por haber cumplido la edad regla-

-mentaría €l d:a 9 de septiembre de 
1957, el teniente coronel de Oficinas 
'Jr1Hitares (E. A,) D. Salva<1oc Reba
que Hernández, del- Estado Mayor 
del Cuerpo de Ejército VII, debien· 
do hacérsele pOI el Consejo Supremo 
4e Justicia MiLtar el seüalamiento 
del habe¡- pasivo que le corresponda, 
prt>\'ia la propuesta reglamentaria. 

Madlld, lt de septiembre de 195i. 

BARROSO 

Ascensos 

BARROSO 

-
Sección Auxiliar de mecanógra' 
fas l' extinguir del Ministerio 

del Ejérdto 

Bajas 

por aplicación de lo dSJ./.uesto eT. 
el artícu!o 61 de la Orden de 21 de 
abril de 1948 (.B. O. del E.. núme· 
ro 155), cllusan baja e"h la Secrh'¡n 
Auxiliar de Mecanógta'fas a extin
guir del "'I1nistolio del Ejercito, la" 
mecariógrafas auxiliares dolla María 
Dolores Dávila Feliu y doiia Aure! a 
Fernández Sanfos, añlbas en situa· 
ciún de excedente en la 1.a Región 
~(i:itar (plaza de Madrid). 

Madrid 12 de septiembre de 195,. ,. 
BARROSO 

-
Por existir vacante y cumplidas VARIAS ARMAS 

las condiciones· Que d!'terminl!. la 
I.ey de 19 d,eo diciembre de 19á1 Concursos 
(l>. O. núm. 2861. ~e declaran aptos 
,ara el ascenso y se ascienden al cm- Pr():otimo & quedar una vacante de 
pIe o Inmed ato con la ntigüellad do GOlllan(lallte en la rSyJ)'csentac\ón de 
, de septiembre de 1:157, aY jefe, ofi- los Patronatos d(J Ihlél'fano!'\ do Mi
.elales y ayudante de Oficinas MIlitar litares do la plaza. '1 provincia de 
res..que a continuación se expresan: <:áceres (jllanUla eventual) se anu.l1-

Comandante de Oficinas Militare~ cla para ser cubterta por concurso 
Escala acUva, D.' Manuel Homero entre los del citado empleo de cual
¡Iménez, del Estado Mayor del Cuer- quier Arma. de la Escala compleJIlen. 
po de Ejérdto VI', quedando contlr- taria. que deseen desempel1arla, de 
atado en su actual dl'stlno. acuerdo con lo dlspijes~ en la Ordeu 

Cap:tán de Oficina!> Militares Es- dn 1 u!' julio de 1\):;2 (l), O. nlÍm. 14-~¡ 
... la activa. D .. Bafael Fetnández Pé: y Orden do 2.1 de s€fPtlernbre de 1~5\ 
rez, de la Dirección del Hospital - (D, n, núm. 220). 
Militar d-eo CMlz, qlleda:ndo a. mis ór- Las . Instancias de lo~ sollcltante~, 
denes en la 2,' Heglún Militar, con debldamente documentadas" con eo
residencia en la citada plaza. pia. do In. Hoja de Servicios y Ficha 

Tea lente de Oficinas M litares, E:I· resumen y cursadas Ilor conduelo 
<lala activa, n. Enrique Boyero Ve· reglamentariO a este Ministerio (DI
¿asco, de la ESl:llela Superior del rccclón General de Heclutamlento 
EJército, quedando conrlrmado en su 'y Pers~nal), deberán tener cntrada. 
actual destino. <m el mismo dentro del plazo II() 

¡oI.yudante do Oficinas Militares '¡uince dlas, contados 11 partir de la 
don J,uan MilIún Gil, de los Servlcloll fl'chn de publicación de estn. Orden, 
te Intervenc'ón de Sorill, quedando sPlIdo ohllgatorlo para Jos l'psldpTl. 
a mis órdenes en la 5.& Hp.glón MI· trs en Africa, DnI1'eares y Canarin.s, 
litar, C01\ residencia en la cltadn antlr.lpar SU!! potlclones por tell\grnfo. 
,lllza.. 1 Madrid, 10 de septil,mbrd de 1057. 

Madrid, 12 dI! s&pdcmbre do 1957. 

DARnoso 

-
Destinos 

PU& ••• t!nl\do e. lB. DelegacIón de 
atoflomatoa MIlI\arl'lI de SflV!llU, nI 
1ealflftte de orlcillll.ll MlI!tarra, E!IoCe.4a. 
IIMin., D. "'I¡ual Forrullldez I.eón, 

BARROSO, 

Reeompensa~ 

Por n.pllclI.r.16n del' I)em'f'to de :H de 
!lllnrO de 11)41> (I)IARIO Of/ICIAL nl'm, 73). 
~() (!oTlcede In <:ruz del Mllrlto Militar, 
(:011 <lI~tlnt1vo blanco de la cla&6 que 
1>:, el' pell~10Jl.&S anejas e. la mIs-

(omprenáidos en el apartado al 
deL articulo }.o ' 

Capitán de Infanterla D. Juan IJ.. 
quierdo Frías. OL"l -'rereio Alejandro 
Farnas'o, .. de La Legión. c.ruz di 
primera clase. 

Capitán médico D. José Freix3S 
Oto, del Grupo de Tiradores de lfu! 
número 1. Cruz de primera clase. 

Teniente de Infantería D. Emilio 
Parada ~faneiro, del Grupo de Fuer· 
zas_ Regulares Indígenas de, Infante
ria Ceuta ntim. 3. Cruz. de primera 
ciase. ' 

Otro, D. José Xuez lCastiello, del 
Tercio Gran Capitán, 1 de La Legión. 
Cruz de primera clase. 

Teniente aux,Jiarde Infantería doa 
.\lIgei Castellanos Serrano, del Gru· 
po de Tiradores de Hni núm. 1. Cml 
de primera clase. 

Olm, D. LucinioDelgado Yüzquez, 
del mismó. (.ruz de primera cla~e, 

Otro, D. Juan Fernández Gutlt'rre~" 
del Grupo de Fuerzas Regulai'e,; l~ 
digenas de Infantería Llano .. \mar¡-
110. núm. 7. Cruz de primera ciasE'. 

Olro, D. Germán Marin MuflOZ, del 
mismo. Cruz de primera clas\', 

Otro, D. Miguel Perez Lar;.:o, del 
ruislllO. Cruz de primera cla~\', 

Tell:ellte de Infar¡lerla n. Pedro 
Ga.rcld Mayor, del Tercio All'jalluro 
Fal"lll's!o, '. de La Legión. Cruz 01" pri
llIera dase. 

Comprendidos en el aparlado Il: 
del articulo 1.-

Comandante veterinario D, Celestl-
110 lIt'huU Cuadrat, del Grupo d. 
Fuerws lIeglllares Indigenas d,~ Ca· 
ballerla. TetuAn núm. 1. Cruz de S&
gunda clase, pensionada con el 11 
¡Xlr 100 dl',l "'wIJo tll! su I'Jl11'j¡oo, a 
¡la.tir de 1 "de agosto de 1!):,7. 

Teniento de CalJallerla D. Joaquín 
B1aul"o (iOnzálcz, del (jrupo dc Fuer
zas Regulares Indígenas de CalJalle
rla Melllla núm.' 2. Cruz de pnlllt'l'a 
clas(!, pensionada con eJ 10 por 100 
del slIeldo de su empleo, a partir W 
I de agosto de l~j7. ~ 

Teniellte aux:lillr de Infante-rfa don 
Juan Fernnndez Gutiérrez, del (iru' 
po tia Fuerzas lIegulares IndígenaS 
(11) lllfantf'ríll Llano .. \marilIo nlllll. 7" 
Cruz de primera clase, pensiollada 
con el 10 por 100 del sueldo dI' _~U 
empIco, a IHl.rtir. do 1 do abril do 1!l;¡7. 

Com¡rTer1IUdos en el aparlado el 
dol arttculo 1.0 

Tl'nieute de Inranlerla D. Juan Pé- , 
ro7. Patillla, del TerciO [)on JIIIW d' 
AUi';trin, ado La Legión: Pensión del 
20 por WI) del SIH'Jdo de su cJIlplrO, A 
partir do 1 de flgo~to de 1 U:,7 , anejA 
a la Cru7. concodlda por Orden d' 
:!t> de mnr1.0 de tn!".;) (D. O. núm. 74). 

OtrJ, 1). ]vfi¡¡-lllll I~charto dol Vllll~ 
del ,Grupo ae Fuerzas Hegulnf(1S 111' 



lit 

l~orporacl6n por CtI~ dEll Estado, 
oaus&ndo alta en dicho Centro d-e- En
¡ei\anza con fecha Ide los corrientes. 

Madrid, 12 de septiembre de 19:17. 

BARROSO 

. ACÁDEMIA DE SANIDAD 
MIILITAiR. 

Cq,erpo AlUilillr de Practicantes 
de Sanidad Militar 

Convocatoria de ingreo«) 

Se anunc:a oposici,\n para cubrir 
veintiuna plazas de practicantes del 
CUPrJ)o AlIx!'iar <te PracÜ¡:antes de 
Sanidad ~Iil i tar, la que se desarro
llará ron arre.::lo a las Instruceiones 
aproha<l:..~ por Orden deo 15 deo nO
viembre rte 19:.6 (D. O. núm. Z().<; ' . 

La admi"iúll se sol:citará ml'dian· 
tI' in~lallcia. dlriJ..!ida al coronel mr
dico dircrtor de la Academia de Sao 
nidad ·:\filitt;lr. calle Qu:ntana. núme· 
ro ;, (:\fadrld : . que deberá tener en
trarla en 'Ia ciÚlda Academia an\e~ 
dp.\ <tIa 31 de 1'nero de I%R. y cursa· 
da. pOor 1M conductos que en el ar; 
'Iclllo ~ .• de Ins mencionadas lnst.ruc
otonp.s !lO Indican. 

Madrid, 11 do septiembre de 1%7. 

BARROSO 

ACADEMIA AUXI'LIAR MI-
LITAR . 

Ascensos' 

~Mllnados con aprovenhamlento 
los dos cursos en la AcartM'llla Au· 
xlfllar Militar por los cahalleros sub· 
oricl",es .cad(!tes 'pertene-clcntes a la 
XII promocl(lIl. con arre~lo a 'o !lis. 
pue!\to en el art:c:-ulo 3.0 tlol Decrfto
Ley do 22 do diclemhrA de I9f¡() (DIA
RIO OFIClftL núm , 3. de 1(51). so nomo 
bran f~ B.h~lIrros alU'reres clU.letf!\. con 
ant1g0ednf¡ da 13 rta j'ul io de m:>7. a. 
los .que ~ cOllt.inllar¡'~n se l'f'laclonnn, 
olflsl~lcados .por /trmas y dentro de 
ellas por el orden de puntuación ob
"»t>nl(ln. 
Lo~ QX1porr~noo~ cl1halll'ro!l alr(·r&r.eil 

cl\dl'tc~ callsnrt'lTl haJn-a Qr('(·to~ nd
mlnl!'tratlvo!\-en la. Academ ln. Auxl· 
llar Militar ni d l ll :lO f~ !wptlf'mhro 
actual y (II~ta en Ini' Acad'f'lTllas res
pectiva!! 1'1 dla 1 do ortubre pr(,xhno. 
en las qua i'O prm1entardn con la mn- . 
xlmn ur~encln para r;olltllllll1!'. sus f'~' 
t1Hllo~. ·provlsto!\ del equipo rl'~ln-
U1~ntnrlo. . 

Arma de lnlanttrfa ' 

\'.-'90. Ju~n Cuhero Marln. 
7. t .• _l), Amando Palomino López. 
7. s'o-.,l). Isld.ro Guerrero 'Garela. 

15 de 8ept.iembNl de 1951 

9. 2."-D.· José Reboto Hernándy. 
10. 2."-)). Alberto Pérez Martinez. 
U. ~ .• -l>. Florenclo E1duque Gon. 

zále7.or 
W ," 2."-D. Jua.n San Emeterio Ma.r

tinez. 

Arma d.6 Caballcrfll 

~. 2.0.....)). Andrés Luque Jiménez. 
3. 2.CL..J..) . Jesús Garcia Garc:a. 

Arma de Artilleria 

-i. ~ .·-D. Vidal .~lartinE'z .-\¡,'Udo 
7. 2."-D. Rpfael G:llla1'do Rcdri· 

gUE'Z. • 

Cuerpo ~te IntendencIa 

l.-D. Mart.in ~Iart in Hl'redl'ro . 
!>ladrid, 12 de s¿pt iembre de 157 

B.mROSO ---_ ... __ ._---
Direc:ci6n General 

'*- R.cI .... mi.nto y P.MU' 
ESTADO MAYOR 

Destinos 

C()n' arreglo 8. lo (lI!q)uesto en le. 
Orden de 1 de Julio de 1952 (D. O. IlO
mero l..,Q¡ y p~ra cubrir las dos ve.
cal.ltes de teniente corOno! del Servl· 
~Io d'(\ ~:stado lMayor. existentes Iln 
el . F.stado Mayor Central dl'1 Ejtlrclto. 
anunciadas para .se.r cubiertas por 
concurso por Orden do 2.:\ do agosto 
do 19;)7 (D. O. RÚm. 189):· se desUna 
n. los tenientes coroneles. diploma. 
o().<j de Estado Mayor, d-éo Infant.erfa 
y Artlller!a., respectlvaml'nte. D. VIC
tor (jarcia del Moral Zub:rl. del He
girnlento 00 Inranterfa Alnva m~me
ro 22 y agrogado a la Escuela de ,Es
tl1(lo Mayor hasta el 1'5 d'e se-pt:p.mbre 
actua'l, y D. Luis Helna Hosales . de 
a mis órdene!l en la. 1 .• Reglón M111-
taro plaza. de Madrid. ' 

Madrid , 13 de septiembre de 1957. 

BARnoso 

Con' n.rrciIo a 0.0 dlspl1e~to ~n la 
Or<lrn de 1 de Julio de 1952 (D. O. m)· 
mero 14-~1. y para r.uhrlr la vaca~lte 
do ten lento coronel del Servicio de 
Estt\do Mayor o en su defecto. de co· 
'tlI/l.!I<1allto de i!stf> mismo Servicio. 
oxli't.o!llll . en el Estado Mayor del 
<:t\f ~ rJlo do EJ(!rr.lto do Urgl'\' a!\un · 
dada en tUrIIO do provl~lc'lIl normnl 
1)M Ordnn do 12 dI' ngo~to de 11Y.,'i 
(D. O./III'lm. l!~I\, so drnltln!Í con el\: 
I'¡\r,tllr ;:I'ulltarlo a.1, comandnnte de 
lnfanto ,diplomado de Esta<lo Ma· 
yor, D., :. _é ,M()ormOGalcerá~, de la 

D. O. nÚIlI . ., 

'l." Zona de la 1. P . S . (Diltrlto 4e 
earcelooa). 

MadEid, 13 de septiembre- 4. 1<;;'7. 

B.lRROSO 

Con arreglo . a lo dispuesto E'n la 
Orden de 1 de jU~iode 1%2 (D. O . nú
mero HS'. y para cubrir parcialmen
te las vacantes de comandante del 

'S2rvicio de Estado Mavor, anuncia
das en turno de prov"¡slón normal 
por Orden de 12 de a!!o~to de 19:>7 
(D. O. núm . 1S()'-. SE' destina. con ca
rácter forzoso . al Estado ?>Iayor del 
Ejército de Espalia en el :\one de 
-\frica. al eomandante dI' Artilltr a. 
diplomado de Estado Mayor . D. :\1 a
nuel D:ez Yalderrama ; de di :,ponil.>le 
en :\frica. plaza de Cruta. 

:\tatlrid. 13 do septiembre de 19-:i7. 

DAn n 0'::('1 

INFANTERIA 

Vacantes de mando 

Vl\cllnte -el mando del tl Tpr"¡o 11. 
Fronteras de la Guardia CI\"1. "e 
anuncia para ser cuhlerto ~I' Imll. 
do libre elección entre 'los corOllf'lel 
do Infantp.rla. dI' la. Escala nl'l.i\'&, 
Primer Grupo, que a!;plren ft dr~, rno 
'Peilarlo de acuerdo con lo dl!'pl1('~to 
en la Orden de 1 de Julio do !!):,. 
(D. O. numo 148). 

i.as Instancias 4e los SOllcltantp1!, ' 
documentadas conforme dptc-rmlna la 
Orden de 7 de agosto de 19:~\ (J)1Atlle 
Ül'tCIAL núm. 178), cursadas por ~on· 
dueto reglamentario 8. este Ministe
rio (Dirección Gener8.1 deo Heclllta
mIento y Persona.!), debert'ln tener 
entrada. en el ml!'omo Dentro del plazo 
de quince dias, contÍldos a partir d. 
la !'f·cha. de pub'llcacl,~n de esta Or
den. siendo obltgatorio pa.ra. los re
slden$cs en Afrlca, Baleares y cana
rias anticipar 8US peticiones. por le-
16¡.rra.fo. . ' .4 

Madrid, 13 de 8eptlembre de~. ' . 

BARROSO 

Destinos 

Para cubrir In. vacante dI' lihre 
eloc¡;iún anuncla~la por Orden do ¡2 
de JlIlIo de 1~;,7 (D. O. núm , ¡:in). pa
~n. de~tl!\ndo can carácter voluntario 
n..\ Cuadro de Proresoraclo y MOlidO 
do In 2.· Zona de la IT\~t,rllcc:l(,n I'r(}
militar Superior, como Jefe dpl !tl~· 
t.rlto do . Murcio. , el I'omoll(/anlo Ile 
Infll.!lt<!TIn. do In. F.l!o<':nla activa. prl
IIlllr nrllpo. 1>, Jllon nul1. Il{ul7., {In la 
"'c ' llIlC\lnll~ (lo Inrnntr.r in. 

Madrid, 13 do KtJlltlG!nbrt' de 19:,7. 

¡¡U~l\OSO 



0;0. ..... rm 

P.a oubrir en turno de (Ubre elee
Ilón lit. vacante anunciada por Oro 
'en-de '!7 de julio último (D. O. nú· 
mero l&3l. para el cargo de ~tayor 
.4e la Escuela dE' Automovilismo del 
Ejército. de comandante de cualquier 
Arma (E. A.l. he designado al coman-

Al Regimiento de InlanterÚl Sevillll 
número ~ 

Cabo de- cornetas Esteban ' Arribas 
Fuente. del ,Regimiento de Infante.ria 
León núm. 38. 

P .... al Seg •• do Gra: ' . 1 

4ante de Infanteria (E. A.l. Primer .. H Regimiento de Inlanterfa Teruel 

Por aplica.eión de lo d111puesto ea 
el articulo 3.0 de ta Ley de ;) de a.brH 
de 19.)2 (D. O. núm. 82). pasa &l S~ 
gundo Grupo. el comandante de la
ranteria, (E. A.l, D. Segismundo Ló:
pez Sánchez. del Gobierno Militar de 
Ja.én. confirmándosela en su actual Grupo), D. 'Anastasio ' Rollán Garcia. ' número -'3 

4el Grupo de AutomLniil'\.s del Cuerpo 
4e Ejército I y agregado actualment~ 
a dicha'Escuela. 

. . Madrid, 12 de septiembre de 1957. 

R.urnoso 

Para cubrir en turno de provisión 
Rormal la vacante correspond iente a 

. la plantilla de cualquier Arma. anun
ciada ~or Orden de 10 dE' agosto de 
1!l:jj' (D. O. núm. 179\, pasa destinado 
con caracter forlo~o a la 3.- Zona 
'de la In~trucción Preml1ltar Superior. 

-. como jefe del ~~tat.·aml'llto ¡jI' eu,;· 
- \odia y del Tr. de la Unidad Espe-

.• cial de dirha Zona en el campaml'nto 
de 105 CasUllejos. el teniente au:d· 
liar de IIl~antfria D. Geclllo Lozano 
Zancajo. en In actuaH-dnd disponible 
en la 4.& ne.¡,.-jón Militar. 

·Madrld. 13 de septiembre de 1957. 

BARROSO 

Para cubrir las va.cant~s de roaes
á'os y cabos de Banda del Arma de 
l-nfanter:a. anunciadas por Orden de 
17 de ago!'\to de 19:>7 (D. O. núm. 1M). 
correspond lentes a.I tumo (le provl· 

, alón normal. pasan 8. servir los dfstl· l nos que se Indican, con arreglo a la 
r Qrden de 1 de Julio de 19-:>2 (D: O. n¡). 
.f;. mero HS). el personal que a continua.

ción e. relaciona. ·1 
VOLUNTARIOS 

Cabo de l6.mbores Enrique París 
Rodriguez, agregado al Regimiento 
de lnfanteria Mureia núm. ~. 

A.l Regimiento de Infantería Ceuta 
. número 5\ 

Cabo de ta.mbores ~[j~l1el '~roraleda 
del FJ::esno. de ag-regado elr la Aca
demia General l'olilitar. 

destino. . 
Madrid, 1.3 de septlOOlbre de 19á7. 

B.umoso 

Retiros 

Pasan a la situación de retirado. 
por haLer cumplido la. edad regla
mentaria en las fechas que ~ indl-

.H Regimiento de . .. f mctralladoras can, . los jeres de lnfanterla que a 
U'ad Rás '!Pm . 55 continuación se relaciopan. debiendo 

. hacérst.'les por el Consejo Supremo de 
Cabo de tambores Ventura. Antón Justicia Militar el seflalamlento de 

:\Ivarez, del 'Regimiento de Infantería haber pasivo que les corresponda • 
Valencia núm, 23. pnvia propuesta reglamentaria. 

H neglmiento C. C. C. Ballén núm. 60 
I 

BrIgada mae;;tro d(' Halllln n. En· 
rlque nobles Mendoza. del Hegimll'n. 
lo-de lnfanterla Glludwlajarn. ",im'. ro. 

.. H Regimiento I'tIl.xto de Infanterfa 
Ovtedo núm; 63 

Cabo de cornetas' Norberto nodl1-
!(uez Pardo. del Grupo de Automó
viles de Baleares. 

Al Regimiento de Ca:adarea de 
Montafla ntlm. 7 

Cabo de cornetas Julio Garcla Flo
res, del neglmiento d ~ 'Infallterla 
Morteros 120 Ultonla núm. [¡!l. 

Comandante de Inranteria (Escala 
comp:ementaria) D:- Vicente Penalva 
López. de disponible en la 1.& n~ló. 
Militar (Madrid). el dia Ir de ~ 
tlembreo de 1~;)7 

Otro. D. Isidro Mayo MllyO. de die
ponlble 6n la 7.& Reglón Mllltar (Va· 
lladolld). el dla 1.2 4. septiembre 
de 19:n. " 

Madrid. 13 de~t1elDbre 4. 19S7. 

BüUlOSO 

'-

i A' Regimiento de lnlanterta Mallorca 
número 13 Al Batallón de In/antl'rfa. Indepen· 

, dtente numo LIV 

I Pasa a la situación d. retirado a 
p~lción propia. a partir del dla' ta.. 
de diciembre de 1!M8. ~ sargento 
efectIvo de Infanterla D: Camilo Gar
cla Méndez, debiendo hacérsele por 
el COnsejo Supremo de JusticIa MI. 
nar . el setlalamiento del haber pasl. 
vo que le· corresponda. - previa la . 
propuesta reglamentaria. PC7T esta 
D"den de rectlClca la' de 28 de dI· 
ciembre de 1!1·18 (D. O . núm. 296) 
por la que pasó a su situación a .. 
tual de llclellciado . . 

. ~ ~ , 

. I 
". , " 

Brigada roae~tro de Randa D. 'Eml· 
110 Garcfa Martlne?. del Regimiento Cabo de (!()rnela.s A n gel de Mata 
de Inranterla ll1merI:lorlal núm. 1. Sállche7.. del Ileglmlento de lruante

rla Cantabrla núm. 39. 
",'Cf.-.. ' 

iU negimlento de Tnlanterta NdpoZe. I . número U til Grupo de Automóvilc, de Canarias 

:, ~' Cano de cornrtas Ilonlfllclo Sdnchez. • Cabo de cornr.tas Francisco Ferré 
~. Sándlf'.7.. del neglmlento de DeCen· :'I/averro. del Ileglmlento de lnranterla 

. . MadI id. 13 de sep~embr. de 1957. 

<¡- aa Qulmlca.. ACrlca. núm. ro. 

. ~~~; 
i~ 
'.,. 

. A.l Rcgimiento de Tnfantcrta Jaén' 
nllmCTO 2.') 

, ; Caho de tamhores Adrll\n Vrpez Pe 
Il'lleln, del nploI'lntlento do lnfanterla. 
PaVio. Ill)m. 19. 

AL Reoimlentn de TnfrmtcTta RadaJo: 
., mImcro 26 

. Cabo do cornl'tft~ Jaime A'rtero Go· 
41n·ez. del neglmlento de lnranterlll. 
Pav1a aúm. 19r . 

FOHWSO 

AL Reflimlento dc TnfantCTla Mrica 
. 'número Cl3 

/ 
-Cnbo do tn.m¡'C)rp~ r.lIc1o Gnrcfa Pé· 

re7.. do Rllro¡;tndo nI IIp¡:clmlnnto de In· 
rautoría. ·CantabrJa núm. 39. 

MadrId. 12 de sept,:e-mbre da 1957. 

BARROSO 

-
Pa~a 11 la !;1tllaelf,n de retlra-do a 

petlcl6n propia. a partir del d la' 12 
do m1i:r7.() de HH;/, el !larlll'nl.o ere~ 
Uvo de Infllnterla n. FUlIRtlno Rof1r1 • . 
~1IP.7. ~d rfl-\'IICZ. debiendo h&I~ érllele 
POI' el C<lI1!1ejo SlIpremo dI' Justicia 
Mllltu.r el aoOa.lamlento el.' ..•.• ,. 
pllslvo q!l!! . !~,"rén~ Caballarla (.Es.:' 
proJll1lt'ctlva) don Jolloé Aparicio Gulsa'l, 
C},óla, diplomado de E. 1M. del Estadf'i' 
I Mayor de la. DivIsión num. ?\l . 



15 de septiembre de 1957 

. . 
Cft4)ltáll de Cllbllllerla. (E. A.) don José- Gorostegul M~ndez de Vigo, del 

Octavlo Laflta. Vives. a. mis órdenes Hf'g'lmlento de Caballeria. Dragones 
en la V Región Militar (Madrid). Akántara. num. 15. 

1 
Al Re,im1mto d~ CabaHeria Dragonel' 

Calatrava núm. 2 
J -
': Comandante de Caballer'a. (Escala 
1 &CUva) don José de Orbe Pinies, a. I Jlli$ órdenes en la l.a 'Región ~Iilitar 
I(M~i'id). 

Al Regimiento de Cabanerla Ca:ado· 
res Montesa nüm. 3 

Comandante de Caballera (Escala 
activa) don Gerardo González Longo
rla' !Ramirez, de la plantilla eventual .81 mismo. 

t Al Regimiento de Cabaneria Dragones 
Pavfa núm. ~ 

Capitán de Caballería. :E. A.) don 

1 

Luis Gajate Corral, a mis órdenes en 
la 1.- B~lón Militar (Hoyo de Man
zanares, Madrid). 

Al R'flfmfen,o de Caballeria Dragones 
SalJunto núm. 7 

Al Grupo Dragones del .41fambra 

Comandante dI' Caballer'a (E5('ala 
arti\'a' 'don Carlos de Sandoyal \" 
CO'g-, de la Subsecretaria de este Mi. 
nisttrio. 

OtrO D. E;;;tanislao S,f1nc!Je7, :\{a"tin. 
tfe la plantilla eventual delIReC!imien
to de Caballeria Dragones Villavicio
sa núm: :J..i. 

, 
. 41 Cuartel Certeral de la 1." Brigada 

de· la División de Caballerta 

Comandante de Caballer:a (E5('ala 
activa' don Juljo Argüfso Garc:a, a 
mis órdenes en la. 1.& Re:!il'm Militar 
\Alcalá de Henares, Madrid). 

.-t la Escuela EuperioT del Ejército 

T·niente de Caballer'a (R. A.I don 
Tomás [)urango y Rodrlguez Marqui
lla. del Grupo de Fuerzas Rf'trulares 
Illdf~enas de Caballerla Tetuán nú· 
mero l. 

Ca.pltán de CaballeT1a. (E. A.) don nr!ryado de CrEa Caballar de 11111 Pro-
· Francl~o f..hpez Masju().n, de la. Ye- t't/¿clas de 1'0Irllo, Ciudad Real 'iJ 

ruada Militar. Cuenca 

.H Regimiento ./fe Caballl!rfa Ca:ado- f.<>mandante de Caballerfa. (Escala 
. res LusHania núm. 8 Ri'tiVR \ don Jul!o Rico de Sanz, de la 

Ca.p\táR de~ Cahallerla (R. A.) don; plantilla t'\'f'lltllal Jlp~ 1I1'~ll1Iit'nlo de 
f.n.halh r.a Dragones Pavla núm, \. Lamherto l.()pez Marva, del 3.- Depó· \ . 

sito de Seml'wtall'~. 
Trnlente de Caballería (R. A.) don 

!llIrlqlle Martlne? df' Vallejo Mam!'la
no, del Grupo de Flll'l'zas Hpglllal f'S 

· ln.dlgenas de Caballerla Tetu(¡n núme
rt>l. 

· Al lIeol11l1l'nto 111' r:nll/llll'Tla DragoneA 
Farncsto núm. 12 

Comandante dl\ Cnhnlll'r'a (R!'ornla 
.. cUva) don Snn t:ngo (\1) Coca Ar'agóll, 
.en comisión ~.n el mi~mo. 

Capitán de Cahallerfa (E. A.) don 
Modesto 1.oMn Carro, a mis Mdl'ne!! 

· en la 1.- Reglón Militar ('Madrid). 
Otro, D. Jo~ó Argilellrs Aguado, a 

! 111 I !'o órdene¡ en la 7.· Reglón Mll1tar 
(V alla4olldj, 

Al n'gimtento de CabalLerfa Dragone. 
Talavera núm. 13 

Comudante de Cahallerfa (E!'or,nla 
: a.ett\'a) don Jullfln Atance Herreros, 
I a. mis órdenrs en Arrlco. (Lnrache). 

, 
,41 lte,tmlmlo (11' r:1l1Hltlrrla 1Jragone, 

1 Ytllaoid()8(t tut1/!. a 
¡ 

(to.plt_n de Cnhnlll'rfn (E. A.) <101\ 
1'¡Juan ¡'¡arrlf'ro MI't1ll1n, lit;! I\l'glmll'll. 
1" d. Cahallerfa 1>I'II.g'OllllS Almunsa 

¡l¡número •. 
!'I T .. t .. t. 4e CILDalloria. (E, A.) do.n 

, \1 

lit 1[1(#111.0 DrpfWto de Sementales 

Capitán fle Cnllallf'rln. (R. A.) doó 
:\lafllll'l Hui? de GalÍnl\ Hurda. dell 
HpC!illlieflto (11\ Cahallerla Dragones 
Cast.i1lejos núm. 10. 

Al ortllVO nrpóslto de Sementales 

Comandantr. dr. Cahnller'a. (Esrala 
activa) don Manuel Ca~tlllo Gracia . 
df!1 \}('stacampnto de Le(¡n de la lns
trucciún Prernllltar Superlo·r. 

Al Depósito ~e Rr.r.rfa.y Doma de 
EctJa 

\.omandanW de Caha.llerla (Escala 
.vctlvn) don Enrique Sfln{'hez ParE'ja 
(le Ohre~,~n, a ml!l órdenes en la 2." 
ltf'~i,~n Militar (Sevilla). 

Capitán de ClI.haJlerln (E. A.) rlDI1 
Err1f!~lo de Novnles Mantilla lle 105 
Itfos, o. mi~ (¡nII'IIPS !'TI la 2." }ll'j.( ()n 
Militar, F~.I.la (S,.vllla). 

'I'(nl['lIlr dI' Cnhnllrría (E. A,) don 
!(lsI'IS I\Il1l'tlll (iC11l z:'rIPC'1. , df'1 IIC':.l"I. 
ml!'lIlo ,In ClllmllC'I'ln !hn;.rolll'>\ . So.. 
g'lllIlo III'!!II. 7, 

Al Ik~li(/ e('lIlml (Le Rrm6nta 

Cl1l'ltl\.~~dfl Ca.hnllrrln (E, A:) don 
MIlrcolLno I\rlas Castaflón. del Regl· 

... 

D.O. nl'1 •.• 

miento de Caballería. Dragones Tala
vera núm. 13. 

Otro, D, Andrés GiraJ'do Santiago, 
del \!1ec-Hniento de Caballería. Cazado
res llontesa. núm. 3. 

FORZOSOS 

.H Regimiento de Caha/leria Dragones 
Pavfa núm. ~ 

Capitán de Caballería (E .. ~.) don 
Jo~é Ag-elet de Sararbal y Rplié. a 
mis órdenes en la ~." Región Militar 
,Barcelona) . 

.H Cllartel General de la 2 .• Brigad6 
de la División d¡; Cahallerla 

Teni~nte corQnel de Caballería (Es
cala activa' don 10vi.n:ario Gullóft 
Garc a. a mis Mdenes en la 1.. Regló. 
:\tilitar (Aranjuez, Madrid). 
~tadrid. 13 de septiembre de 195i, 

BARROSO 

Para cubrir las vacantes de fll
pllfln de la E~cala complementaria, 
corre,:pondlentes a la plantilla fiJa, 
allun¡:ladas por Orden de' 16 de 
ago~t,. de 19:>7 (D. O. núm. 183), pa
~un ues.tlna'do~, con carácter volun
tario, a los Centros que se Indlcnll, 
los colllnndalltes de Caballer1a (E!\
Cala complementaria) que a cont!
nuadón se relacionan. 

Al 1.0 Depó.~tt() de Sementalts 

f.omnndnnle de Cahallerla (Esrnla 
"OInplf'lllelltnria) don Buenaventllra 
Irolllfll).!'lIez A('pilero, I.lI,oponlblc.en la 
l." lIe~ic',n Mil tll.!', Alcalá de lIellares 
(lladrld). . i 

Al 4.0 Depósito de Sementales 

Coman<lante de Cahnllerfa (Escala 
eomplí:Jrlt>ntnrla) D. Blasco Juat ¿el 
rnénez, de la c.aJa de Recluta n "._ 
ro 3(;. . 

Al 6.0 Depóstto de ~ement4l" 

Comandante de Caballerl .. (Escalio 
complnmpnlarla), D. AII¡rel Prieto del 
Agua, rllsponlhle en la 6." Reglón MI-
litar (Santander). . 

Al 7.0 Depósito ~e Sementa le. 

r.omanflnllll' dí' Cnhnllerla (ERr.nl& 
rO Tllplf'llIl'lltnrln) D. Andr¡l" nut1. nn
IIllrl'7., (lI~polllhlr NI In 2.- Regló. 
l\hlltnr, 1.111'1'111\ (Cc'lrllohn). 

Al R.'~ lIf'fI;ísI/IJ de Semental" 

r.omIlIHlnllt(, do Cahnll!'rla (.Esc!\la 
l'ornpINrlC'lltarln) D. Alrredo Alvar(':.!
Carballo Fuertes. dlspon.!bl. Hl. la 



D.O.n"6m.f#1 

l .· Rejl1ón Militar, Baroo de Valdeo
rras (Orense). 

A la Yeguada Militar 

Comandan~ de Caballería (Estala 
complementaria ; D. Juan ~lal'Ín del 
Campo. d ~;;ponible en la 5.& Región 
Militar 'Zaragoza). 

Madrid, 13 de septiembre de 1937. 

BARRQeO 

Para éubrir pare' almente las va
eante~ de provisión normal anunr ia
das por Ol'denes de 1. ~ :?6 de agosto 
de 19:17 (DO. OO. números 183 y llJll, 
pasan destinados a las Unidades q,ue 
se ind ican los oficiales auxiliare~ 
41.e Caballel'ia que a 'colltinuacoón St! 
[elacionan_ 

VOLU::'\T:\.RIOS 

Al Rellimicnlo de. Cahallerta. 'Cazaao
res _\lonle~a num. a 

Teniente auxilIar de Caballeria don 
Cándido Ch :nl'hún Sanz, del l\e"l. 
1I1iellt<! dl' C.alJalleria Dragollea Al 

· 111I11l:;a núm . á . 

· Al Ileylmlell/o de Coballerta Drago
nes ytllavtclo~a núm. a 

Teniente auxiliar de Caballería dún 
E"telJan Vega Diez, del Hegimlento de 
CalJallt:'r1a Dragones Ah:ántllra ."ilúo 
DICro 15. . 

FOHZOSO 

Al liCU/m LI'7lto dI' CaIJallcrla Drallo-
1lI! S 1'ulclI:cm mimo 13 

CapItán a1lxlllar (le Caballería don 
Bnsilio Ort:oyell V;'I7.qllP.Z. dlsponllJle 
ell la I.a 111';; ,',11 Militar (~tañrid ) . 

Madi id, 1:¡ Ó(l\~l~\,lil.\llllJrc do 1~j7 . 

ARTI!L'LERIA. 

A.scensos 

Por existir vacante y cumplidas '11Is 
oondlclones prevelltdas en la Ley de 
19 de diciembre de 1951 (D. O . nll
mero 2.~) . se declara apto!! para el 
a~Cell!;O y !le prolllueve al empleo In
mediato superior, al Jere y oflclal~s 
de Artlllerl!\ lE. A.) que a contlnulI
elón ~e rf'lnrlollnn, ~QII antt¡,cOc(lnll 

,del dra 1~ de !\f!pticlllhre rlr. tn~,7, ,tJ lI ,\" 
· 4allll0 fl 1II1~ <'>rdplll'S P. II III ~ IIl'g\Oll c ~ 

· MIIltnrt ' ~ '1 1'11I1.l\s IllIe sO 1lIllIelLu. 

A tcnlcnte coronel 

oCom&nllantA rto . Artlllerla (f.~cl\ll\ 
~ctlv&l D. ,tarlos Franco G<ll1zó.lez· 

15 de sept.iembre de 1957 

Llanos, del Regimiento de Artillerla 
de Costa de El Ferrol del Caudillo, 
en la. S.a Región Militar, plaza de El 
Ferrol del Caudillo . 

i A cOmandante 

Capitán de Artnlería (E. A .) dor 
Lllig D:az-Alersi Martínez, del Regi · 
mientu de Artillería núm. 19. en la 
1.& Región ~mitar, plaza de Madrid . 

A capitán 

Teniente de Artillen<l (E . A .) don 
Vicente Isern de Ar~, de la Base de 
Parl]l\fS y Talleres de Automovilismo 
de la -,.a Reglón ~IiUar, ·a mi s órde
nes en dicha Región. plaza de Bar
, elona . 

Madrid , 13 de septiembre de 1937. 

BARROSO . 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ordcn de 1 de julo de 19;)2 {D. O. nú· 
mero H'Il. y por lIabe'r sido declara· 
'ia desierta la vacante de libre elec · 
.:Ión anunciada por Ordeli de 29 de 
julio t'iltlmo (D , O. núm. 1~). se 
anuncia por segunda vez. para ser 
,:ublertll tambll'n en turno de libre 
ellicclón, una vacante de comandante 
lié Artillería, Esca:a activ.a, en 111. 
Academia. del Arma , ¡lara pr()fesor de 
Ellultq.c o'.n y correspondlcnte al Pri
mer ('rupo. 

Por tratarse de vacante anuncla-
111\ en segunlln convocatoria, los !'<l
lil'itantes flu('{lan dispensados del 
plazo (1(> mínlrnq flermanencln en sus 
adllales destlnos, debiendo hallarse. 
I!II posesión 11./:>1 I.UI'SO Ite Pf'rfe¡;c1o
·namlento y tenirnllo Jlrereren c' ll los 
,pI!! pose'nn, a simi smo, el Diploma 
,le E(llI itacit'ln . o 

l.as Instanclns de los so~icitnnt('~ . 
rlt;bldamente documentadns- y ~lIrsa
rlas \,or contlucto reglamentario 11. es· 
le Mi IIlsterlo (I>! I'e(~ c ' ón General de 
Rocllltamlento y Personal). con (>1 
inrOline rp,ervarlo fJllP. prr.vl ene 111 
Olxlr.n de 19 dI' agO!'tf) le 1m (DIARIO 
OFICIAL núm . lAS1, d.eberán ten,r en
tralla en el ml!'omo dentro de los fl1Iln
ce d'as, contados a partir de la 'pu· 
hll cac ón de la presente Orden, sien
do obligAtorIo anticIpar, por condul:
to retClnmen~arlp, las peticiones por 
. telégrafo. o 

Madrid, 1:J de septtp.mbre rte 1957. 

BARROSO 

Retiro. 

COTllpl'ohPlt1o r1oeumnnt.nlml'ntl! qlle 
1& techa en qlle le cOTre~Jlonde pasar 

-
a la !'itllaeión de reti rarlo al rl'lpitá.n 
de Artillerfa, Escala complementarta., 
don Mauuel Espartero liall:la, con 
des! no en el 'Parque y Mae;;tranza 
de .\l'tillel'ia · <le Sevilla, es la de 6 de 
octubre de 1%;, y no la. de 6 de ~ep -' 
tiembre actual, queda sin erecto. por 
10 que a e:'o te ofi cia 1 ~ e refiere. la 
Orden de 11 do!' los corri'mtes ~DrAR10 
OFICIAL núm. 20:'). por la qlie pasaba 
a :'o: tuac ic'l n de relindo que,lando sub
s :stente el re5to de la ci tada ' 0 1 den. 

Madrid, :;'3 de 5eptiemble de 19:';. -

BARROSO 

Destinos 

. Para cubrir e-n turno ·de provisióR 
normal ' las \'acantffi de nueva crea
ciún anunciadas por Orden de 28 de 
agosto último (D . O. núm. 19"~1. de t.&. 
nit'ntl' de cualquier Arma (E . . " .1. Pri
mer Grupo, se d~til1an <:011 carárter 
voluntario a los tf'nioltl's dI' .... rt!l1&
ria. que a contlnnaci(~n se relacionan 
a l.Il. Base de Parques y Talleres de 
Aut()movillsmo de canar 'a!!. pnra loa 
I>esta.cnmentO'S del Arrlca Occidental 
Esp6J101a que so Inllco.n : 

Al Destacamento de Un. 

Teniente- D. ·Alfredo Gnrc ' a de Mo
ya, de la Base de ' Parques y Talleree 
de Automovilismo de la 1.& llebrtóD 
Militar. 

A.l Destacamento de Gtlera 

Teniente ¡} Luis GOI17.fllez cér.ec.&
do, d..o la Ua..<;c do Parques y Tllll~ 
res dn Antomovili"mo ue la. 1.. R&
¡;iúnMilltar. 

AL. Des/ácamcnto dc Hl A.aiun 

Teniente D. Allronso Gonzá1ez V Guo 
tlérrez de la Ha,s illa. dd Hl'glmlento 
de Arlillerfa de Costa de Códlz. 

Madrid, a de soptillnlJre de 19:>7. 

BARROSO 

Reemplazo 

·Pasa a la situación de reemp1aa 
por herido e n la i' lIe;.: i. '1f •• ,¡llta: 
y plaza de !5nlllfllanca, a partir de 
27 de ngósto de 1!I~,i , r.n lal< /'ollfltdo 
no!! quo dotp. rmllln el Il l t.lenlo quin 
to tll!l Ilel:rl't.o de I~ ,1" 1TI1l' -1.O lIt! 195-
(\) . O . 111'1111 . (ji) . 1'1 II1n . ' ~ II·ll 1I>111en 

D., la SI'¡,clllllln :-;1'1'(' 1"'11 1\1'1 CIIP1·pt 
:\Ilx l l nI' SlIha ' f'>lllfl .II'! J-:J o" l'dtn (101, 
1\1l1ll t'> 1I MOl'f'lItl I 'n 11I c: 1 {) ~ , (' 011 Il f' st.lo" · 
1'11 1'1 I\l1g lml l.'lIlo de Z0l'lIo1flrt'S (11\ J.,: 
comnn<!ll.llcla Gel1c l' nl de Moll11a, qU 11' 



dando sin efl'cf.o la' Orden de '.!l de 
agosto de 19:>7 (D. O .. núm . 1m). por 
la que pasaba a esta situación en la 
plaza de ~ll'lilla . 

Madrid, 13 de septil'mbre de 1957. 

BARROSO . 

.. 
Bajas. 

Po.r haber sido condl'nado a la pe
na que lleva consigo la accesoria de 
separac .Óll del sen'icio, causa. ba
ja en el Ejército, a partir del día 29 
de septiembre de 1~9, el brigada de 
Artillería D. Francisco Bonilla . Cas
tro, debiendo hacérsele por -el Con· 
seo Suprt'lno de JlIst :c :a ~lilitar, el 
sei\alamil'nlO de haber pasivo que le 
corresponda, previa propue!.ta reg!a
mentaria. 

Madrid, 13 de septiembre de 19.")7. 

BARROSO 

Especialistas del Ejército 

Pr6rroaa. de edad 

Con arreglo a lo "lIe detel1l1lna el 
articulo 1I11déclmo del Decreto de 5 
de mayo de 19~1 (D. O. núm. 107). 
se le concede Ilrúrroga. de edad para 
el retiro hasta los á2 aflos, al aire· 
re? especialista mecánico eler.trlcls
ta de la nama .A., D. Gabriel S01ls 
Pérez, con destino ell la Escuela de 
Aplicación y T.ro de Artlllerla (Sec-
r.1(/II de Costa). 

Madrid. 13 <16 septiembre ' de 1%7. 

BARROSO 

Escala de complemento 

Por hallarse comprendidos en el 
párra.!o tercero del apurtarlo c) dloW. 
arUr:ulo 17 ·de· la Ley .Ir. 1.-, dI! Julio 
do 1~}~~ (r>. O . mim o 1HZ). al,lnrlllll1 
por Oldf'1I di' 2!J dfl mayo dr. 19~':1 
(U. O. lIúnl. 122) . se asciende al em
pino do br)l-tadá de complemellto dI' 
Artlll c rln. r.on untlgtledlul (Ic 2'~ (1(' 
mIH1.O tic 1!1~)7, a los sn 'rgentos dl' 
cOIl1~)loll1ento de Al'tlllerlu •. PCI:t"!J(J
CItHIlM n 111 A¡.n·lIpnetón 1 f'lIIporal 
MIlitar parl1 Ser\l ,c los Clv41t:s que 
a rontlnllacl(¡1I 51' rl'laclol1lln': 

Slm:f1l1to D. JosÍl I.u.ll'ílll MnriflIP1 .. 
en s!Lllnciún de coloclulo en Gualtal· 
CI1?1\f (Cúnlohu) . 

O tro, I J. S,'\I'vlllo nntúll CO.'!\HdO. tlll 
'ltnll.clÓn de colocado ell Vllh~ d!! 
:Ihnr ({illl(lU1~:01l) , _ 

ML\.dI·ld. 13 de lIellllembre de 1!>57. 

BARBOSO -

15 de s~tiembre de .1957 

INGENIEROS 

Destinos 

Para cubrir parcialmente las va· 
vantes anunciadas en turno de libre 
elecciün por Orden de 26 de julio dI' 

·1957 (D. O . núm. 166) , se destina. con 
ca.rácter voluntario a la ,~cademia de 
Ingenieros del Ejérc :to para profesor 
del quimo Grtipo (ingMs), - al capi
tán de Ingenieros (E. A.), Primer 
Grupo, D. Vicente Calvo Garc:a , MI 
IWdmiento de Pontoneros. . 
~ladrid, 13 d& septiembrl' de 195,. 

BARJ\OS~ 

Matrimonios 

Con arrl'glo a lo di~lHll'~tO en la 
Ley <Je 2.1 de junio de t!Hl (-Coll'c · 
riMl Legislativa. núm. 1+1). Y Ord('n 
de 11 de octubre d,,1 m 'smo ailo (.{:o· 
lección Legislativa- núm. 238). se con· 
cede licencia para contraer matli
monio con dOl1a !'tfnrla :-.Ia.tivldatl (jal· 
"al'soro Ormazabal. al teniente de 
Ingenieros (E. A . ). 1) . Felipe Lúpel 
de Ulllvarr i Ansotegul. de lo. Agrupa_ 
ción ~o Movilización y Proctlcas de 
Ferl'OCarl1le1' . ' . . 

Madrid. 13 dA septiembre de 1%7. 

B.I.JlR080 .-
INTENDENCI'A 

Vacantes de destino 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Orden de 1 de jul!o de 1952 (D. O . nU. 
mero H8), se anunc .cn 1as vacan tés 
C:Brres.pondl!mtes al turno' de provi
sión normal para jefe.c¡ y o'ficlnles 
de IntendcnGla de la Escada ~t!va. 
existente' I'-n las Unidades, Centros y 
Dependencias que a continuación "t 
relacionan. 

Las {l\lpr.letas de 10" sol:clt.antes . 
r.lIl'sulln!'; rp.glllmen t~rlamen t e. dehe · 
rlín tcnnr elllra.<Iu ('11 rstl! Mlnlst.el10 
Oliroc:c1'ín Genl'ral ,le Hec:lutumlcnto 
y Personal). dentro dcl 1116zo IIp. 
quince dlns , contados 11. IlnrUr <le In 
rl>(:lI n do llll,blicRI'Ir"tIl de lo. prescl}te 
f)rrlell. "Iem:lo obligatorio pam los 
I'csldllntr.:> nn Afr :co.. BnlpnJ.p,s y Ca
flnrln!\, nnt1clpnr SIIS vetlclones por 
telúgraCo. 

Con nrrc¡tlo al artlcIIlo ve 'nte ete IR 
citada Orllrn. 111.1' Vflcunt.CR rUl nlll~n
ros Cnllflrlll!l y Arric"n . )10m lol'l rc,.l · 
(1I'IIt",. UII lu [>"11111,.111,\ o las ¡ju ('stn 
pll.rn lo" rllsldl'lIlt!,. 1'11 11l.>I Jlr l llil'rn~. 
potlrlt!l )\CI' ~llIr.lt.lI<lfls úll{(,nlJlrllte 
por lo~ ¡:I y oClclnl-M desde Jo,o 
números ( se citan , cOrl'llspondlen
tos a In el! . IIln del Cue.rv<J. edición 
1 de cllero ' de 1ro7. 

D. O. n11m. 2f!7 

Tenientes coroneles, desde el IÍúme-
ro H. 

Comandantes, desde el núm. 17. 
Capitane,;, desde el núm. 20. 
Tenientes, desde el núm. 21. 
Jefatura de Intendenc 'a de la Co· 

mandancia General de Melilla.-l'na 
de teniente . .-

Academia de Intenr;encia (l'nidad 
1e Tropas ~ :-Una de teniente. 

<:entro Técnico de Intendencia (Un i-
1ad de Destinos ).-lina de teniente. 
. Pagadur:a de Haberes de la 1.- Re

;;ión :).liIit.ar.-l"na de teniente. 
.-\grupac :ón de Intend('ncia núme· 

:'0 l.-l'na de coman~1ante. 
JI'Catura de Intende'l1cia dad Cuer

po de ~rcito II y de los Sen;cios 
·(Ie Intendencia l1e la .2'.- Regiún Mi
lital' .-{;na de renien:;::. 

J l' fatura · de ]nt el~.ctenci a del Cuer·· 
po de Ejt.'rcito 111 y de los Servicios 
¡fe Intl'ndencia de la 3.' Región Mi
!.tar.-Una de ten lente. 

JeCatura de Transj1ortl's, Propie
dades y .-\ccldentes de Uarcelona.
Una de teniente. 

.Pa¡tadnrla . de HatJeres de la. ' .• ' 
ne~hin Milltar.-Unn de \(Inlente. 

Agrupación de I·.tendencla núme
ro ,'--Ulla dI! ce,pJtán . 

Jofatura. de Intendencia del cuer •. 
po de Ejército VI y de los Sl'rvlclos 
de Intendencia. en la 6.& neglón ~II
Htar.-Dos de tenientA. 

Agrupllc:I(1O de intendencia. núme
ro 6 . ...:..Una de ca.pltán . 

Jefatura de In.tendencla del Cuer
po de Ejército VII y de 101 senl
clos de Intendencia de la. 7.& Reglón 
Mllltar.-IDos de teniente . . 

Jef.atura de Iptelldencla. de la. 9.
Reglón ·Mllltar.-Una de teniente .. 

Jefa.tura de Intendencia. de cana· 
rlas.-Una de teniente. 

Madr:d, 12 do septiembre de 1!)!)7_ 

BARROSO . 

SANliDAD MILITAR 

Vacantes de deitlno 
~.!. 
~ .. ~ 
-" .' , '. 

Con nrrp.glo 11. lo dispuesto en la 
Ord en dI' 1 oe jllllo ,I c J!):,:! (11. O. nú
lIIero H~) . ~(, ' anuncia. para ser CU~ 
oir.rtn 'por el tllrno ti c Jihrt! ('lección 
una val:nlltc de ondal mt",diro exls
t(,lIte ~n In Agrlljlll('l,', n 01' Banderas 
Pllro~ald ~tas (I nl Ej('rcilo ¡j" Tierra. 

l'orlrnn ser sOII"ltadas pur lo~ 'w.' 
nll'nt·(,.~ nJ,·'dlros . y por I(J~ orlclales . 
110 p.ompll'lnl'uto 11"11 SI! IInl1l:,l1 en ~ 
"psI(¡1I ·a1,·1 t .. tlllo rlQ 11f'l'n,· lu. ro en Me~ 
d.ldna. y Cl r llgln. 11 f'llIln (·(JII·o~r.1(rn 
pr(,t¡'''l pnm unos y ()tl'(\~ 110 tllne-r 
"111111'1111011 los tn'lnta n110s. f)lIj,.lllndpo . 
~Oli !wt!lltonnrlos IlIspr.n,;ltdos (11'1 pla.-· 
1.0 do mlnlmll. (lClmnllendl~ 'NI su. 
u.ctllUJ.O!;, dnstlnos. 

La.s Instanc 'all debldarnents doou-' . 
ment8ldas y {,Ilrsatlas por conducto !le- " 



J fr .. ~ 
. D. 'o. numo !(f1 15 de sl'ptit'mbre de 1957 

glamenta.r:o a este Ministerio (Direc-' turno de provisión normal" pasan a 
ción General de Rec:utamiento y Per- servir los destinos que se indican. 
sonaJ), deberán tener enttada en el con arreglo a la Orden de 1 de jul'o 
lJli!ilOO dentro del plazo o de quince de 19:12 (D. O. num. U8), los or!cia · 
dias, contados a partir de la fecha de les directores musicos que a con ti
publicación de esta Orden, siendo nuaciónse re~acionan . 
obli~atorio para los residentes en 
Baleares; Canarihs y Afriea, antici- VOLmITARIOS 
par por conducto reglamentario, sus 
pet 'ciones por telt!graJo. .H R~gimiento de Cazadores :de Mon-

Madrid, 10 de septiembre de 1!f.i7. taiia núm. 3 

BARROSO 

Escala honorífica 

A8OeDS08 

Comprobado documentalmente que 
el teniE'nte de la E"cala honorífica 
de Ol1ontólo¡:ros Militares D. Antonio 

, Baca. AguaE'l"a, ~ halla t"omprend ido 
. ,en cuanto detennlna el apartado ter-

Teniente director músico D. Juan 
Cúrdero Castai\os, de la Música dé 
La Legi.ón . 

A la Academia de Ingenieros 
del Ejérc'ito 

Tcniente d~rector músico D. -carme
lo \'elasco Fernández, del Regimien
to de lnCanteria Burgos núm. 36. 

Madrid, l2 de septiembre de 1957. 

BARROSO 

t). ero del articulo tercero del Decreto 
6 de Cebrero de 1!1,,~ (D. O. nú· . 

, ' ro 3·~ ) .. se le conC!ere el empleo. Para cubrir· parcialmente las va
,:' de capitán de la referIda · Escala. cantes de brigadas, sargentos y cabos 
,'quedando en IIlS co?fd ciones que d('- musicos an~nciadas por Orden de ¡7 
~,!f~lnan los art:culo .. cnarto y quin. lle a¡;osto de 19:'7 (D. O. mim. 1~), 
,'l:.IQ del Decreto de 12 de 'dIciembre corr~pond!entes al turno do prov!
i1-4. 1.912 (D. O. num 2 da dlclembrt 5hill normal, pasan. a servIr los des
~~ 1943) e Instrucción cuarta de la tinos que 56 Indican, con a.rreglo a 
!l.f.ONen de 25 4e Junio del citado ano la Orden de 1 de Julio de 19:>2 (DIARIO 
~'~'1M3 (D. O. num. 142), en la 9.- He- Uf'lelAL num . 1~). el personal que a 
'~.=~. Militar, con res .dencla en Má- cOlltllluaclón se relaciona. 

l,' ~' '·Madr¡d, 10 de septtembre de 1957. DEREX:lIO PREFERENTE 

¡ . .' . BARROSO Al Regtmlento de Infanterta León 
f número 38 

f~' :';::J:'~o"o ' Sargento músico D. Te6ftlo Pa~tor 
. Escala de complemento Fernández, trompa, de en , comisIón 

en el :Batallón de lnCanterla del MI-
~~ ; HatrtmonJOII nlsterio. . 
'íi11'. 
• ' ;¡ '(:on &Treglo a lo dlspue~t() en la ·VOLUNT ARIOS 

MI 

Ál Regimiento de InfanteTfa 
San Fernando núm. 11 

5aróento músico D. Manuel Canl-
110 P :cazo, bajo, de la Música de La 
~gión . 

,-tI Regimiento de Infantert(/. Castilla 
1Iumero 16 

Sargento músico D. Manuel Ubeda; 
Rodríguez, sll..'{-tenor, del Regimiento
de Infantería San Fernando núm. 11. 

Cab:l músico Justo Gal'cia Fernán
dez, fliscorno. del Regim iento de In-
fanl-ería Afriea núm. 53. . 

.H Regimiento de Infanterta Áragón
número 17 

Cabo músico Germán Gómez Puer
tolla no, bajo~ del Regimiento de ln
Cantería Ba.<Iajoz núm. 26. 

.H Rcaimiento de Infanterta EspOlia 
nlÍmero 18 

CabJ músico· Sal\'ador Herrálz Se
govia, sax-tenor, de en comisión en 
el "('gimiento . de lnCanter(a Guada
laJara núm . 2(). 

Otro, Fernando Gayán Fuentes, ba
Jo, del l\eglmlcnto de Ca1.adOres de 
Montal1a numo 2. 

Al Regtmlento de /nfanterta Pauta 
número 19 

<:.abo muslco MIguel Gascó Burllos. 
sax-alto, de la Música de La Legión. 

AL Regtmiento de Infanteria Valencia 
número 23 

SarJ;ento múo;lco D. 'EusebIo Román 
Medlna, clarinete, dol Hegimlento dE!' 
InCantena ACrlca núm. 53. 

Al llegtmlento de Infanteria Sevtlla 
número ~ 

o de 2.1 de Junio Ile 1!l41 (.Colec-
. 6n Legislativa. nÚIr. al) y Orllen AL , Reyimtento de Infanterta Lepanto ' 
~ 11 de octubre dI! Igllal allo (.Co. número 2 . Brigada muslco D. Mahuel Romero 

.1 clórí Le,.lslnttva. núm. 2:18), se Brú. darinete, del Hegimlento de In~ 
Cabo ml\slco José- Muil.oz Benltez, tanteria Alava IIÚII} . 2Z. 

i cede licencia para .contraer mu- r.ajn, del H!!glmlento de lnCanterla 
onlo con dOlla Marla del Pilar linrlaJoz núm: 26. 

o _ 'Usa Fernando. Lnrrea HabanCl'.Il, al 
nlente 'ml!,llC'o dI? complem('nto del AL lId 1 f t Si 

: erpo de Sanlllad MIII'ar, D. Joa- Ilea m cnto e,-n anter a man-
o , cas numo 4 

n Enrech Salaznr, con' desUno en 

AL Tiegtmtcnto de lnfanlcrta Cádü; 
númcro 41 

" Rc~lmlcnto de Artlller!a de Costa 
¡ .:. Cal'ta~ena . 

Cabo músico Eduardo 'Morales Ho
das, bajo, del Heglmiunto de Caza-

Caho músicO' Francisco Agullar PIl- dor,es do Monlal1a lIúm. 4. . 
lido, Irorn,húlI, de la Academia. AuxI-

W Madrid, 10 de septiembre de 1957. 
~ ~l : . BARnOso 

~~ I 

~t MUSIC~S MILITARES 
;~:~ . 
.• 1¡" , 

\' .. .l....-: . 
Destinos 

'~;',; :: Par" ,:u'l>rlr parcialmente lu va
;;Jt 1~te3 de directores mÚ!llco~ anuncia-

l· .... por Orden efe 17 d.e a~sto de 1957 
,I::~, Q. núm. 1M), OOl\1'sspondientp.s a.~ 

~ . , 

liar Mil itar . 

Al ' Ilc:¡tmtento de )nfantet1a Zamora 
número 8 

Cabo mllslCXl nlcnrdo Igle8ja~_501,. 
'1 111l1. , trom.hún, 'del .neglmlento d" 
Il1fallterln. Afrlca núm . 53. 

A ¡ lIeotmtl!'1lto de /nfantcrta Sarta 
ntlmcro \) 

Al Regimiento de Infantcrta Muretll 
númcro 42 

<:ab 'J músIco, Luis Cruz Muela, flI~ 
c.orno , de la Música tle La Lcglún . 

Otro, Fermln Cedilla Panlagua. 
trornb<in, de la. misma. 

Al Reoimtento de lnfanterfa Mah"" 
numero 46 

Arlgada músIco D, José Callejón Caho ml\slco Juan A~uado Slntes, 
Cuadra, lloJnbardlnQ, del RegImIento trombón, 4el Reg imiento de Inlant&-

. de lnte.nterla Córdoba num. 10. no. Teruel n\1m. 48. 



.. 
A' Regimiento de Infanteri4 Á/T1ca 

número ";,3 

Qtbv músico Ramón 'Diaz Ruiz, 
6a:'I:-a.1to. de (>n comi,;.iún en el Regl
mien!:; de Infantería CoYadonga nú
mero i. 

Al Regimitfllo de ¡nfanteria Ceuta 
flÚ7lle~0 ;)l 

- Cabe músico AnUJnio López Muiíoz, 
-clarinete, de la ~hisica de La Legión. 

Otro, Diego ~Io.reno S ierra, clar:
nete, de en comisión en el mismo. 

Otro, Francisco Gil Ruiz, trompa, 
dé' la Música de La, Legión. 

Al Regimiento de Cazadores de Mon
taiia núm. 1 -

Cabo músico Julián Fernández .... r
za, sax-tenor, del Regimiento de In· 
fanterla Valencia núm. 23. 

Al Regtmiento de Ca:adores de Mon
ta7ia núm. 2 

15 de septiembre de 1957 

, 
Otro, Juan Pulido Valhondo, su

alto, del Reg:miento de In{anter!a 
Melilla mimo a:!. 

Otro, Manufl Agular Moreno, sax
tenor, del Regimiento de ln!anteria 
Inmemorial mimo 1. 

Otro, Juan ~lartinez _López, trom
peta, del Regimiento de In!ariteria 
León núm. 38. 

Otrll, Francisco ~[alagón Zapata. 
niscorno, del Regimiento de In!ante
ría Aragón núm. 17. 

Otro, Félix Angulo Viedma, trom
pa, de la Academia Auxiliar Minar. 

Otro, JO'lé Tesi!ón Hernández, t.~m
pa, d¿1 R~imienH> de Zapadores de! 
Cuerpo de Ej.!l'cito 1. 

O~ru, .~ntonio S á n che z Torres, 
bombardino, del mismo. 

FORZOSOS 

Al Regimi...ento de rnfanteria 
. Sall Fernando núm. 11 

Cabo músico Francl~co MArque7. 
~Iárquez, bajo, de en comisión en el 
llatallón de l,danterla del Ministerio 

Brigada músico D. Santiago Ochoa 
nll!z, fLscorno, del Beglmhmto de ln- .. 1.1 Ilcgimfcnto de lnfanterla. Atrica 
fanter(a E.xtrcmadura núm. 15. . número 53 '. 

Al Regimiento de Cazadores ~e Alon
taiia fltim. 5 

Cabo mt)slco AntOnio Prieto Falca
to, bombo, del Heglmlento de lnfan
~rla Arrlca núm, 53. 

A la Academia General Mllltar 

Cabo músico Pedro Jedrá Fernón · 
dez, c.larlnete, de en comisión en l~ 
Academia General MlJilar. , 

Otro, Francisco Garcla del Rlo Se
gura, clarinete, de en comisión en la 
UI iSIlIIl. 

Olro, TeM!lo Fernóndez Ollero, sax
tenor, de en comls :ón eu el ~\egimlen
to de Infauterla La Victoria núm. 28. 

'Cabo músico Félix . Ortega Rul7., 
sax-baJo en si b, de la Academia de 
Infanterla. Al I/eytmiento de Cazadores de lIIon-

, tu/ia núm. 1 . 

A la Academia de lnfanteria , 
Sargento músico D. Ga5par MartliJ 

Arges, clarinete, de en comis ión en 
la misma. 

A la A c4demia de Artilleria 

<;abo mlÍslco Valentln RodrfguE>1. 
Pérez, clarinete, del BeglmlentO de 
Infanterla Alava núm. 22. 

Cabo músico Manuel Brea Lamas. 
(1'OlIIpeta, de a disposlcl¡'¡n dcl Capi· 
tllll liellcral de la 8.· Hegiun Militar. 

:ll lIe¡¡imlento de Cazadores de 410n· 
tafta núm.' 2 

I 

Cn.ho mlÍ51co PatrIcio Gabarr(lll Gn
barrón, !l :¡¡COrIlO, de en comisión en 
el Hegimiento de Infanterla San F~r
Ilando núm. 11. 

.. 
n.o·· .. ·-1 

Concurso.Oposición ; 
. "' 

Como resultado de la. clasificació. ,1 
de instancias para el concurso-opa- ~ 
sic ión convocado por Orden de 13 d. ' 
julio de 19:>7 lD. O. núm. 157), para! 
cubrir plazas de brigadas. sargentos 
y cabos músicos existentes en la Aca
demia General ~t:litar v ~lú5ic8t d, 
La Legión, es admit ido -a examen el 
per::.:onal que a contillua~ión se rela-
ciona. , 

Los opositores se presentarán al 
Tribunal el día 2 de o<'!tubre próximo, 
afites de las nueve de la mañana.; a 
En de tecoger el \'olante para p~sar 
el reconocimiento médico que pre
ceptúa la normD- 3.· de la referida 
Orden . 

Para las plazas de brigadas músk., 
correspondientes a trompa 

Sargento müslco D. José Ortlz Goa-
7,ález, del Regimiento de lnranted ... 
Centa núm. ;)l. . 

Otro, D. Arsenlo Encinas vega,} 
la Acadt'mia General MIlitar. . 

Caho mÚ51r.o Miguel Duro Gar a
Arroba, del fleglmlento de Infanterfa 
Le6n nüm. 38. 
Pal~ano VIcente Sanz SUre, de ca .. 

teUún de la Plana (Ilulz Vil&, .DWn6-
ro 17) . 

Trombón' 

Snrgento ml'!llco D. Juan c.os\a 
nlera, dela Música de La LegIón .. 

Otro, D. JaIme GOll7;nlez Grao, de la 
Academin General Militar. 

Otro, U. Jo~é PAre7. Clemente, del 
Re¡:lmlento de Inrnnteria RadaJo:¡. ntl-
mero l!(j. ." 

Yioloncello 

80ldal\0 M i ~uel 'CnlaMa Bayod. d. ' 
la 41 'E~r: lIadri!la de Tropas del Cuar
tel (iélleral de la .p ne~I{ln Aérea. 

Palsallo AII~el :0\11"10 Velaseo, de S .. 
gava (Sall ¡;ranrl~ro , núm . 15;. ' 

Otro, Juan Bautista Calnoulg Felt
po, de I.as · Palmas de (imll Cans} 
(calle Mesa de I.pr,n. núm. 1;;¡ . 

Otro, Enrique Falllo Altuna, de S 
Sebnstlán. 

A ,. Academia Auxiliar MULtar Para la.~ plazaR de sargentos mú,tc.s 
A.l RegImiento de Cazadores de Mon- correspondtentes . a vtolonc~llo 

talia núm. 5 ., Brigada 1llúslco D. ' José COlomel 
Lasala. clarinete, del Regimiento dE> 
Intanterla León núm. 38. 

I 

Al Datallón de ¡nfanterfa del Mlnis
torio 

Cabo mllslr.o Angel Cirnnde (iom:(I' 
1(':'., rlnllta, 111'1 lIe¡.¡lmll'nto do Cll1.a· 
d()rc~ dl' Montlllill núm. B. 

Otro, Cnrlo!! /,(11)\':'. MII~\'l. ollo·o, 11(' 
la AClldl'lllia Auxlllur Ml!llar. 

Otro. Jo~ú t;t'uwlwz Cncllres, clarl
lIete, del Hoglmleuto du ln!an\.erfa 
L.ó •• \la. ¡ji. 

Caho ml1s1co Domingo Gálvez (Jó
mez, flauta, de en comisión en el Re
¡¡-imiCllto de Inranterla San Fernan
¡lo núm. 11. 

. A la A rnclrmia COlleral Militar 

Cnllo 11I'\í~ko Antonio (JnUlIllo í.u
"ltI"'", t.rolllpllla, (11\ en ¡:ornrslf'!\ fin 
1,1 1I1\¡.(IIIIII'nto Cllzadores de Monta-
III~ ~II . ~. 

1M 'id, 12 da septiembre d~ 1957. 
" I 

BARROSO 

(Para la Academia GeneTat Almtar) 

SoldadO Miguel enlnhla Dayod, d. 
la 4.1 E~Cllndrl!ln de Tropa!! del Cunr
tel (jcllernl lit! la ~ .• lte~I,.,n Aérea. 

Pnl:\uno JUlln lluutl:!tn Calnbu :g F.
lipo, di! Las Pullllus dll (;I'un Callurla. 

Olro. AIIHcl" NIJ1Q Velaseo, de SI
gllvlu. 

(I'rtra 111 Músll·/t tIe 1.11 1.t!¡¡lcln) 

Pnl!'llllo Juan Bautista Calabul, 
Fl'lIpo, do . Las Pulmus d. ·Gran Ca
llnria. 



D. o: .6m. ?ffI 

otro, Angel NUlO Vell1soo, de S6-
govla 

Madrid, 11, de septiembre de 1957. 

BARROS/) 

Prórroga de edad 

Por rellnir las condiciones señala
das en el articulo único del Decreto 
de 28 de junio de 1957 (D. O. núme· 
ro 155), se concede prórroga anual 
de edad para el retiro al cabo mús
co con destino en el Regmiento de 
Cazadores de ~lontaJ1a núm. 5, Cosme 
Agudo Rodrigo. 

Madrid, 12 de septiembre .de 1957. 

BARROSI) 

Retiros 

Queda Iln erprto la Orden de 2'l .e agosto de 1!l~)7 (D. O. núm. l!lj). 
'Por la qu~ pa~aoo a la sltuaclbn ele 
retirado el cllbo mú~ko MI Heglm!en
lo ~e Cazadore!9 de Montatia núm. 5, 

: L:cerlo Coallo PlnNto. pasando a 
prest.ar sus !\ervlclo!l al Cuerpo a que 

¡, pel'lenecla y se le concede prórroga 
anUal de edad para el tetlro por a~1 
haberlo so!lcltado el Interesado antes 
de cumplir la eliad para el retiro 
y reun}r ~!'; condiciones ~etial8,las 
en el Decfeto de 28 de Junio de 1937 
(D. O. núm n~»). 

Madrid, 12' de septiembre de 19::'7. 

BARROSO 

9ueda sin erecto ·Ia Orden de 24 de 
.~to de 19:;7 (D. O. mim. 191), por 

... que paliaba a la sltu'lclón de, re· 
do el- cabo mlÍsh;o del Heglmietl
e Cazadores de Montaliá. núm. 5, 

, . I,el Zapllla Redrado, pasando a 
~tar sus servicios al Cuerpo a que 

. an eneCIa. Y' se le cOI1{:ede prórroga 
, u ual de edad para ei retiro por re· 

n:!r las condiciones se(lalalfas en el 
, ()p¡ reto ele !8 de junio de '1957 (DIARIO 

. cr ... Mm. 155), 
't&drtll, 12 qe septiembre de 1957. 

BARROSO 

-
VÑRIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

Or't d~reglÓ a. lo dl~\le~10 en 111. 
, ' 'u: .• 1d8ojullo de 1!);)2 {l>. O. nlÍ· 

""""W ... a.nuncla. pa.ra ser ell-

15 de septiembre de 1957 

b'erta en turno de libre elección una 
vacante de teniente coronel de cual
quier Arma de la Escala activa, Se
gundo Grupo, existente en la Direc
ción General de Redutnmiento y Per
sonal de este ~fini,;tel'io. 

Las instancias de los solicitante,;, 
de-bitlamente documentadas con co· 
pia. de la Hoja de Sen'icos y Ficha
resumen y cUl':<adas por conducto Te
glamentario a este ).Iinister:o (DiI'ec· 
ción General de Reclutamieqto y 
personal), deberán tener entrada en 
el mismo dentro del p:azo de qu:nce 
d'as, contados a partir de !a fe'na 
de publicacÍL\n de la pre~ente 01 den, 
siendo obligatorio para 105 res dentes 
en .\frica, Canarias 'y Baleares. ano 
ticipar sus peticiones por telégrafo. 

)'ladrid, 12 de septiembre de 19;)7. 

B.UUlOSO 

Con arreglo a lo dispue!'to en la 
Orden de 1 de julio de 1~:i2 (D. O. nu
mero as;, ~e anuncia para ~er cu'· 
blerta en turno de provls ón nOlmal 
IIlla vacante de sllboricla.1 de cuaJ
quier Arma, taqulmecanógraro, exis· 
tl'nte 'en el Estado l\l.uyor Central del 
Ej('rclto. ' . 

Esta, vacante podrá ser tn.l]lblén 
solicitaAla por a'luellos suboriciales I 
'Iue solo ¡lOSean conocimlenws de me· 
canOA'rarla, los que deberán ser exa
minados previamente ante los Tribu
nales 'rle las guarn1eiones rf'~pectl· 
vas y remitir Cl'rlificado acreditativo 
Ile haber alcanzado dose entas pul
saciones por milluto, como mínimo. 
: La prorercncla por Armas para es

ta val'ante s¡orá la stguientp: 
, Bri:;catlns:1':nhallerla, Infanterln, Ar
tillería e In:;cenielos. 

l:;al'gentos: Art!1lerín, In-Canter'n, In
genieros y Caballería. 

Las )1n.pf'letas de losso,licilnntes, 
I'ursadas por con(IUcto rl':;claml'ntario 
a este ~linistPrio (Dirección Ciene· 
rnl 'ele Reolutamienlo y Personal). Ile· 
berún tener entrada en el mismo den
tro del plazo de lJil nce ¡!fas, oontudos 
a pnrtlr de la fecha de' p,U'blicaclún 
rle la 'Presente Orden, .slendo obliga
torio para los reslllentes en Arril:a, 
Bu.lellres y cana.rias, anttclparsus 
peticiones por telégra.fo . 

Mu.drld, 13 de septiembre dé 19;)7. 

BARROSO 

AnVl':H1'1-:Nc,IA.--l\n las ·1111{¡lnas B-H 11 R4.;, 
.~t' 11I¡/llIl'a/l. Irt'.~ ()rtlt'nt!,~ tll' ltl /'/'(" 

,. .~t!lt'ltl'll'! !Id (;O/Ji.I'rt/O q/ll' .~t! r/'fll'. 
TI!'¡ 11 o(It'/1/1I's IIIl.rltif/TI'S, Ilrl!la¡fa" 
y sIUIII'III().~ dl'l 1I')t:rctto I/'W 1iI'7l!',n 
sollt'/tulto su ¡msl! Il la AllrIl/lltrltín 
Temporal Mtjjtar 1Jata Senrtctos Ci· 
viles. ( . 

la 

DirtKOÓII Generil 
de 1. G •• rdi. (¡vil 

Pases al Segundo Grupo 

Por aplicac:ón de lo. dispuesto en • 
el artIculo 3.0 de la Ley de ;) de abril 
de !95~ ,D. O. núm. 8:'!'. pasa al se
gundo Grupo, fijando su residencia 
(!n La Calzada ¡5evilla \ el capitán. 
de la Guardia Civil D. ).(ariano Ruiz . 
Ordóüez, de la 138 Comandancia, 
quedando a las' órdenes del Director 
general de dicho Cuerpo y afecto pa-
ra documentación y haberes al 38 
Tercio. ' 
. ).(adrid, 12 de sept:embre de 1957. 

BARROSO 

-
.'-

Por aplicación de 10 dispuesto en 
t?1 articulo 3. 0 de .Ia Ley de ;) de. abril 
de !9:i2 (D. O. numo 821, pasa al Se
gundv Grupo el teniente de la Guar
dia CIvil l). Máximo de la Cuesta 
PardfJ, de la 12;! Comandancia de 
Fronteras. continuando en su actual 
desUno. 

Madrid, 12 de septiembre de 1~;)7. 

BüUlOSO 

-
Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas la!! 
condlcloqes determinadas en la Ley 
de I!J <le dicielllhre <le 1 \J:l 1 'D. Q. nú-
1Ilf'1'0 2,'\(;), se declara apto' p'ara el as· 
cell"9 y se a~r.iellde. al empleo Inme
diato superior, COIl la antigüedad del 
día 11 de septiembre de W:i7, al te
niente de In GlIardla Civil. pertene
c:ente al Primer Grupo, D. (.arlos 
P"rez Ardisuna, de la 2()~¡ Cornand~n- . 
cla, qUedandO a las ,';rdenes del DI- -
rector general de dicho Cuerpo. afee· 
to para documentación y haberes al 

·9.0 Tercio. 
Madrid. 12 de septiembre 4e 1957 . 

BUU!.oso 

• Bajas 

VI!\ta la Instancia promovll1a por el 
nlJ,lrez l1ue fuó del extingllido CUllr
po dI) <:llrahlTlPfOR n . .10M. Fprl1(¡llelc1. 
(~II'IIlPlltp, y que pl'rtrneclt'1 11 In Co-
1ll11lll!nll(~ln 1111 Bllif'arp>\, ~ollr.:taT"lo 
S¡'!l pllhlil-atln ';11 hajll rfl 1'1 EJ"'rcito; 
('()lTIll1'ohn,lo dOr.1l!Tlt'lItnlrnclIto qllf1 el 
]ll'tielollurio, PIl C<lIl,;ejo de (iul'rrl\ 
de Or¡<:!ule~ Genoral!',;, celehrado ;::0n 
f(,(~J¡u 5 <1i", febrero de \(\'37. fué ron-, 
denado a. pena. qne lleva. consleo, en-



tre otra~. la accesoria de pél"dida de 
,empleo. v habiéndole sido conmuta
da dicha' pena en 18 de mayo de 19-t3 
~)(}r otra que como accesoria lleva la 
de !'eparación del servic!o. este- }Ii
nisterio ha resuelto acceder a lo so
licitado por dicho oficlal. que fué 
baja en fin del mes de febrero de! 
alio 1937. 

Madrid, 12 de septiembre de 19~7. 

BARROSO 

-----_ ..... _------
SUBSECRETARIA 

ReClIrso contencloso-admin.lstrati.o 

En el r('Curso contencioso-adminis
trallvo seguido en única instancia 
ante la ::;ala Cuarta. del Tribunal 
Supremo entre partes: de una, como 
([emandaJlte, D. Luis Ortiz de la To
IT", repre;;enta.¡fo por el procurador 
don Fernalldo Pobiet Al\"urado, y de 
otra, como demandada. la Adminis
trace"'n Geneial del Estado 'y, en 
su nombre, f'1 M:nisterio FiHal, con
tra re~luclón <fe la Dirección. Ge
n.eral de Fortificaciones y Obra!; de 
veintiséis de febrer() de mil nO',e
cientos cincuenta y do.o; y contra la 
rlenegaclón por !llIencto admlnbtrn· 

15 de sept.iembre 46 1957 

ti\-O deol recurso de alzada intel1lUes
to ante el Ministerio del Ej&rclto en 
escr.to de veintidós de abril del prú
pio al10 contra la expresada re~olu
ción, por la. que ,;e le denie~a el 
dere~ho a. la ¡>evisión de procio de 
las O!>ras del proyecto adicional al 
de Res:dencia de oficiales. dormito
rios, comedor de tropa y' caballeri
zas de la ESoCuela ode Estado ~Iayor 
en ~Iadr:d; el Tr:bunal Supremo ~n 
siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, ha dictado sen
tencia, cuya parle dispOsitiva dice 
así: 

• Falla.rr¡os: Que desestimando laex~ 
cepción de incompetencia a:legada 
por el ~Iin sterio, Fiscal. debeñi'os dl::
c:arar y dec1aramo~ haber lugar al 
recuNO interpuesto a l1()mbre de don 
Luis Ortiz de la Torre contra reso
lución de la Dirección General de 
Fortificaciones y Obras de veintiséis 
tle febrero de mil no\"ec:entos cin
cllenta y dos y contra la denegación, 
llor silpnl'ío adminbtrativo. del re
CliNO de alzada int.erpMsto ante t>l 
~Ilnisterio d~1 Ejército en es<:rlto de 
veintidús de abril del propo atlo~ 
contra laexprosada rpsoluCÍún, por 
la que se le deniega el d(lorecho a la 
mvlslón do predos do las obra.o; del 
proyect() adicional al de Hes.ldencla 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

D. O. núm. 'IIf1 '/ 
.~~ 

de oLciale,;. dormitorios, {'(",nedal-
de, tropa y caball('r ,7.as de la Escuela' 
de Estado Mayor en Madrid. pli' 
estimar, no sede de alú<'aeíón la 
Ley de diecisiete de julio de mil n~ 
veoi€ntos cuarenta y cinco. y, fn 
su consecuencia debemos revocar v 
revocamos las expresadas resoluciO
nes, en cuanto afectan al .extr(>mo 
indicado, debiendo ser abonada por 
:a Administración al recurrente la 
cantidad de un millón ciento cin
cuenta, y siete mil cuarenta pe~etas 
veinte -~éntimos. a que asciende el 
presupuesto de revisión de l'fet!06 
de las obras del mencionado pr~ 
yacto. redactado por la ComandaD
c.a de Fortificaciones y Obras de 
la Primera Región l\lilitaf.-Asi por 
e::'ta nuestra ~entencia, que':::1' pu
blicará en el .Bolet'n Oficial dd E:,
tado- e insertará en la .Colección Le
gis:ativa-, lo pron'unciamos, mumla- -, 
mos y firmamo;;.' 

Y, este l\Iinister:o, de conform¡rlad 
coOn lo -declarado en. el IHCill"'" ~ 
fallo. ha tenido a bien di!'I'Ollel~ j' 
cumpla. en suo; mismos térlllill~, 

Madrid, 27 de julio de 19:>7, 

, (Del 11. O. drl ¡';sttuto mlm, 206.) 

DEL GOBIERNO 
-------------------------------------------------------------------
ORD¡';N de 11 de septtembr6 de 1957 

por la que se concede la. sftuacMn 
de reemplazo voluntario en la A9rU
pacMn Temporal MULtar para Ser
victos Civtles al p~Tsonal que se 
relaciona. 

Teniente de ArtlJlerfa D. Ramón 
Qulntans Seoane, del i\yuntamiento 
de Santof\a (Rantanoer). FIla. !HI re
sidencia en Pontevedra.. 

Tpnientl' dI' "úttllpria n, Frnncj~l'o 
.J;:!lplno~a Cupsta, elel Grllpo Antiaéreo 
número 2. FIJa su resId.encia en Gra· 
nada.. . 

nrIgadll. 00 Infallte¡-fa D. PIltro
clnlo Alvnn';r. Jlorrero, ele in, 1>1pllta· 
eión Provlndal (II! Le('lIl • FIJII. ~1l re· 
I!l<1encla en Vlrgtm del Camino 
(l.e¡',n ). 

Brlgllda dr. ln¡¡pnieros D, Sevf'ro 
Luqlle Frrnúndl!1., de In Direcc]ón <le 
neral ¡II' C:oneos, P.11 Madrlll. Fija sft 
re,,!rlpl1cla. f'11 Madrid. 

'nrlgada de lngp'f.lero!'\ D, F,\llx 
Pamplpna Salvador de In. n:recd{¡n 
Genernl de CorrP.t~s. E~t.ndÍlIl de Bor
Ja!! B1nl1rllll (l..ótlda.). FIJa ~u r6s111ell
cla on 7.Rra~07.R. 
nrl~ada no Av!ac!(\n D. Anglll Ca· 

$ado GlIrfdt. el!'1 Alu d" CU1.a 11 Mlltl
ro 2. Zlungo1.lI.. FIJo. Sil l'elildencla 
en 7.a.rngoza. , ' 

Sar¡EI.nto de Infanterla n. Juan 

!Manuel Fernández Sandin. del Juzga
do Comarcal de Constantlna. (Sevl· 
1111.). FIJa su resldenc'a en La. Linea 
de la Concepción (Cád\z). 

Sargento de Inranter'a' D. AntonIO 
:'ileto Homero. del Ayuntamiento de 
La mncona.da' (Sev1l1a). Fija su re
!!Idoncla en La. mncon'lMa (Sev!lla), 

Sargento de Infantería D. 1>1on1510 
Merino Sol1s, del Ayuntamiento de 
Miajadas (Cúceres)'. Fija Su r6sl¡1en
cla en Cáceres. 

Sargento de Infanterla D. Caslml
ro Frandejns Berrlote. del (irupo de 
Ilradore~ '¡Jo Hnl núm.!. FIja su re· 
sl(ltmcla en Tordeslllas (Valladolid) 

Sru'genlo de- Intanler{a D. Eloy JI
m(HlCz Velll1a. riel 'Grupo de T,rado· 
rl's ¡jo Hn I nnm. 1. Fija su reslden
c1n. en Logro110. 

Sflr~el1to de Il1fant.f'rf¡~ n, Luis 
(iom:¡í1ez (¡¡',mez, del l'ar(llIf' y Tnll('
res de _Automov11lsmo de la 3.& He
J;¡l<'on. M litar. Fija su resld~ncia. fll! 

sevilla. , 
Sa.rJ;¡onto !.te Cabal1orfa. D. AntonIo 

Pnrcllll Brl'nnl. de la l>;n~pre~a I'ur· 
("(111, 1111 Cfutt7.. FIJa. su ·ro~tdcllcla. en 
Cád Iz, l' 

, mpt'll'l\onal relaclona<lo anterIor. 
monta que proceda de' la IIltuQ,clón 
de jfOlocadOI quedllr!l cmnpretll11do 
en anto dls.pone el pá.rra.!o Ragun-
do a.rtlculo !!Óptimo 4e la Orden 

de esta Presidencia de 21 de marzO de 
19;)3 (.Boletín Oficial d'el Estallo. nú
mero ,94). 

Madrid. 11 de septiembre de 1957, 

c .. mAmo 

ORnRN de 9 de .~eptfembr8 de 1(107 
por la que se adjlldtcan tlest1no,~ ~ 
peTsonal de la A {lTupación TC7IU 
ral MilItaT. • 

IBr'lgada. do lnfantp.rfa. D. EUg"f'nio 
An.gulo . Carrcra. en el Batall(¡1I lIe 
lrifantf'ra La Palma nt1m. f .• H.-por
tero-Hcclhld()r f'1l la Empresa. (lo ¡.:~
pectüc:ulos -Hijos de la. Erallur\'a. 
S. H. C,I, ~on ,domicilio soda! ('n ;\11-
ran.da d,,' I~;hro lB u r¡"r()!j) . Fila S1l rt'''¡
donda. en Miranda' do Ebro. Cla~lfl' 
ca.do de tercera ~lase. ' 

nrlgadn. do Infanterfa D. AntoniO 
PIIl'nt!'!! 1J1I1'(ln. 1'11 1'\ BatallólI ¡JI' C¡~
rl"O~' de Comhate núm. LVI.-¡\lIXI
fiar ,Bo<I,mlnlstrntlvo en In l'Jnprp,a 
IlILllndorla tle 0, Manuel 0\1''11111\11110. 
non dOll1letllo lIodal 1m Madrid. FtJ~l 
su rosldl'nr.tn. ('11 San I.orr.m.o d,! ¡', 
Escorial (Mrulfld), CIn.o;1!IcadO dI' ~e
gunrlu das/!. 

nrlgadll. d(\ Artillería. D, TeIes!OI'O 
López Ca.rrero. en el Reglmlent? de 
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MUlleria. Antiaérea. núm. 75.-Adml
nisu-ador ae las r:ncas urbanas de 
don Juan 'Robert y doi\a JO$efa Al
cacer. con dom:clio en Valencia. Fi
Ja su residencia en Valencia. Clasi
ficado de segunda clase. 

do así lo disponga el Ministerio cas~ 1 tonio .. \l>lld (Ibiza). Clasificado de 
trense correspondienw. debiendo dar- sf'gunda clase. _ 

Brigada armero artificiero <*1 <Ejér. 
rilO del Aire D: Jose Tones Lorente. 
en la Jefatura central, Servicio de Ar
mamentos; del ~Iinisterfi} d6~ Aire. 
Representante-Depositario en Las Pal
mas del taller de plater:a de don Ra 
rae! González Barbero, con domicilio 
~i6i en CMdoba.-Fija· su residen
cia en Las Palmas de Gran Canaria 
Cl'-'!ificado dé primera clase_ _ 

Sargento d-e Infanteria' D. Vicente 
Vidina Soltero,. en el Reglm!ent~ In
fantería Castilla núm. 1b.-Ayudante 
de. almacén en la empresa .Industrias 
TtIltlles E.'r.tremt(¡as. SOCiEdad Anó
nilJla.. con domic lio rocial en Ba· 
d~oz. Fija su residencIa en Badajoz. 
a.sificado de tercera d~ase. .. 
Sargento de Ingenieros D. Eduardo 

.~rios • i;(>rrano. .en la A¡.rrupacióll 
nsml~iones de Africa.-Conductor 

. la empresa del armador de buques 
ddh Jaimo Canillas Ol!vero~, con do
nnlclllo' sodal en !'tl1\lag-a. Fija su rf'. 
Il4encla "n Madrid. Clasificado de 
tetoera ('Iase. 

Los relacionado!! anterlonnento d~ 
herán call~ar baja en la Escala act!
V8,¡yalt.a. ell la de complemento cuan-

-
. '~ 

se,I>~r los' Organismos afec~os curo-\ Sargénto de Ingenieros D. Juan JI
phmlento. en cuanto a baja de ha- ménez Cano de la Escuela Po:itéc
b~res y credencial€9- se re!iere, a lo nica del Ejército.' Administrador de 
dl:;pu.esto en la Orden de 11 d~ marzo I las fincas propiedad de D. Jesús Cal

.de 1~).,3. (cB. O. del .~tado. nuIr':. ... 88). vo y hermanos. con domicilio en Ma. 
Madrtd. 9 de septltinbre de 195/. drid. Fija su res ciencia en :\kuneza 

(Guadalajara). Clasificado de segun-
CARRERO da clase. 

ORDEN 'de 11 de septiembré- de 1957 
por la que se adjudican destinos a 
pérsonal de la Agrupación Tempo
ral .\lililar para Servicios Civiles. 

Sargento de Infant!lPÍa D. Inocen· 
cio Alonro Rodríguez. del Regimien
to de Infantería ZUmora nÚID. 8. Via
jante de ventas en la Empresa de co
lon iales •. -\lmacenes Dom 'nguez •. 
propiedad de D. Manuel Domlnguez, 
c'on domicilfo- social en Orense. Fija 
su residencia en Orense. daslf1ca
do de t.ercera clase. 

Sargpnto de Infanteria D. Pedro 
Rolg Mari. del Regimiento de InCan
terla Teruel núm. 48. Adminlstrarlor 
de la casa de hués!,cdes cBar Babia •. 
y fincas propiedad de D . .luan Mari. 
con domicilio ~ocilll en Ibiza (Balea
res). Fija. su residencia. en San An-

, 

Brigada de complemento de Infante
ría D. ~Iacario Espada Beltrán, de 
reemplazo voluntario en e! Gobierno 
Militar de Alava. Agente qe ventas 
en la fábrica de emb:Jlidos -La Este
llesa~. propiedad de D. Luis Espadas. 
.:on domicilio rocial en Estella \:\a
varra). Fija su re5:dencia- en Madrid. 
Clasiflcado de tercera clase. 
. Los relacionados anteriormente que. 
se encuentren en la Escala activa, de
berán causar baja en la misma y al
ta en la de 'complemento cuando asl 
lo disponga el ~finisterio del Ejérci
to. debiendo darse por los O:'ganis
mos afectados cumplimi('nto. en cuan
to a baja de haberes y crerlenciales
se refiere a lo dispuesto en la Or
rll'n de 17 de marzo Ile 19~).1 (.Bole
t'n OfiCial del E;;tarlo. núm. AA). 

Madrid 11 de septiembre de 1957. 

CARRERO 

(Del n. O. del ¡\.Hado núm. 233.) 

ADQUIsrCIONES - CONCURSOS 
¡tiNTA DE ADQUlMICIOSl-:a DEl ROSD" 

tara adfJlIIslcl6n por subasta' de 
alfOz. aeelte, azúcar. bacalao. cafe. 
~atb(¡n millel'al, vinos, y en ¡::eneral 
artlculos de fácil conservación. ne
calidades novil'mbre. se admiten 
dftrtas hasta dote horas 24 de Ottu-

i dll'lgida!l en sobre cenado al Te· 
nta CorOIH'1 Presidente. Condii'lo, 

y cantldddes en Comalldancla 
. lita l'. plaza. . 

. ~rl(la. 1~ de. septiembre de) 19:>7. 

um. 1.b1 (. 1-1 
1 

; HOSPITAl, MIUTAR DE VII,J,A 
, SASJlJIWO 

,Para utenclone!! de este E5Iahl~ci-
1ll.I~llt'J ~Il ndlllitello.ff'rtns rle r!ivl'rso' 
tnaterlal hn~ta el (11a 21 del actuul. 

d
en !\Obro dirigido al Sr. Preslllent.e 
"'~ la JlItlta Local de Adql1lslclone~ y 
"lU\Jennl'loll(·:;. 

(;{¡ndkl()!!lJs y detnllcs en la Adm!
nlstracl¡')1l <11'1 lIospl~.n\. 

Villa. Sanj1,lrjo. 6 do sepilomhre 191:>7, 

t.¡~m, 1,1~ ,p. 1-1 

ISSTITUTO FARMACEUTlCO 
D¡':L EJEllCITO 

Anunclo de Bubasta 

El Excmo. Sr. Mí.nlstro del Ejérci
to tia. dlspuc"to se celebre una subas
ta. para la adqu.lslclón de 10.000 ki
los de a!'oplrlnll. (~cldo acetllsaltc!q· 
col. según s(\ detalla. en los pliegos 
de condiciones ptlE stos de manlfles· 
to en el tablón de anuncios de este 
Cent.ro.· . , 

Dicha sllha!iota .56 verificará en el 
Salón de Acto¡; del mismo. Embaja.
dores. núm. 75. 01 dIo. 10 d!'l prMel· 
roo mes <lo octubre. a las diez horas 
do la mal1ana. ante el Trlb.unal re
g'lamontario." 

nnrnnto mp,¡lla hora. el Trlhunal 
a-drnltir(¡ l!-os, plif'go.'l l/ue se prfsen
trn .. Di-chos plipgoil serún presentados 
1H1 $ohro cNrado. cuya apertura &c 
vrrlficar(L \lila VI'Z transcurrl<lfY la. re
rnrldo. media hora. El Tribunal po· 
drr" nxlg-ir to{lai\ las j{arant 1\11 r¡ue es
timo pr('c!sa., pim¡, IlCredlt.a.r la por· 
sonulldrul do lo.'! Mr'l'l!lltes. 

tilia VP1. ahlnrta..'l lrl8 orr.·rtas se horA 
lo. adJudicad6n provlslcillal a la pro.. 
p08l,clón que, a.Justándose a. las .coo-

{\jrlonl's marcadas en los plte~os. re
sulte rn¡\$ econúm!ca. Cnso de ser dos 
o más' propo~ic!onrs Iguales S? Invl
lar(¡ por el Presldl'nt .. d I Tribunal 
a una IIcltal'iún por pula.'\ a la llana. 
durante quince mi1l1ltoS. y si termi
nado el plazo sub!\l"tlese la Igualdad 
se dec!dirá 'Por .'\orteo. 

El Tribunal se re!iorrva.rá el dero
rho de ampliar la o(prta si conviniese 
al s.ervlclo.. de acuerdo ('on las con
lUciones ij'üe !;e11ala el' artkuló 36 del 
ne;{lamento de Contralac!(lIl Adminis
trativa para. rl '[lame d(f EJ{lrrlto y 
fl'r(wla autorización de la Superlori
liad 

Los plle!!,os de condlrlone.'\ y mo
,lelo de prO[loslc\6n e~t:'in expuestos 
'(rsde esta fecha en el lahllín df anun
elos de este Centro todos lo-s dlas 
laborablp.s. do ocho a catorce horas. 

r.a su hasta se celebrnr{¡ ron arre. 
¡.¡'Io a los pncrpto!! del 'R .. gTamento 
I'rov!'!llollal de ContratadúlI Admlnls-. 
brlltlvn de lO 'de enero de !!}:;1 y dls
posklollflS eompl()mf'nt!l.rla~. 

El Lmoportl' del a.nul1r.lo serrí sa.tls
r~ho por 01 o.dJtJd!¡'otnrlo, 

MllIdrld, 12 do sop.t.lumbl'e (ÍB 1957. 

Núm, 1.149 P .. 1-1 



----------------------
.JUNTA D. ADQUISIClOXl!8 y ESA.lE· 
NAClONIi8 DE 1..4. \t.a RE)GIOS MiLITAR 

axpedlellte n6m. flS/:J7.A 

" '6 '''.6mb,,-.> ''''' . D. O ...... _~ 
de la misma. sita en la pla.nta baja \ cuchilla vertical, se admiten orerfl( ~i 
de la Capitania General de esta Re- bajo ,;obre cerrado y lacrado. 111"-. '.' 
gión (plaza de lEspa..i\al, todos 106 das al je¡'lOr Presidente d~ la JQ.;j 
d.as y horas hllbUes. . lÍl Ecori'ómica de este Centro (a", 'l 

El imp()rte de este anuncio será de ni<la de la Ciudad de Barcelona, nt-l 
A las once horas (11) del <l1a 110;e cuental <le 106 adjUdif&lari06 a 9ro- mero 36), hasta las doce horas •• J 

octubre prúximo se celebra'tá por esta rrat'to. . . • dia 11 de octubre próximo. i 
Junta. -el concurso para adquisición. Sevilla, 12 <le septiembre de 1~:>7. Los pliego=¡ de bases técnicas y.¡1 
de material diverso que se detalla, gales, así como el modelo de propo. 
con dt'stino al 'Almacén 1Regional de N¡m. 1.154 . P. 1-11 sic ión que han de regir en esta afl. i 
Intendencia de Sevilla. qu:sición pueden examinarse todos, 

5.M cucharas estaiíMa.s. a. 3,25 'pe- los dias laborables, de nueve a ca-
ietas. 16.~ pesetas. . torce horas en el tablón de anuncios 

2() espumMeras estaiíMas. a 12,50 de este ·Centro. 
pesetas, 250 pesetas. JL":STA ECo:somc.-\ DEL CE:STRO El importe de la publicación del 

15 cubos galvanizadoS, a 3;) pese- 'tEC'sICO DE DiTJj;,SDE:SCB. presente anuncio será de cuenta del 
tas, 52:> pesetas. -adjudicatario. 

Pliegos di' condiciones técnicas y Disptlesta por la Superioridad la :\ladrid. 13 de septiembre de 19:í7. 
legales y n1OOelo de proposicil'lll pue- a~iqu' sición por concierto directo de 
den ser examillados en ':a Secretaria do:> máquinas para cortar tejidos, de Xüm. 1.1:>3 P.1-1 

.CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NeJO EN ESTA SECCION AL AVISAR LA 
REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMliNISTRACIO.N 

(i .. 

,. 

A\TISOS 
: ; = a := =:: C:W'Ge; = FOSEa:::gt: :::::j : 5; ; = 

HOJA DE SERVICIOS 

Se hallan a la venta en la Administracron del DIARIO OFI.CIAL Ías Hojas de Serrieioa 
.. los precioe que a continuaci~ de detallan: 

Hoja de Servicios compreta (cubierta, cinco pliegos, certificado 
y ficha) ........... , ......... , .. , ......... "' ............ ( 

, Hoja de Aervicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) .. , .. . 
Plieg-o suelto '... ... ... ... .., ... ... .., .. ( .. ( 
Hoja anual ......... '" ........... , .. , .. , .. , 
Fi(~ha ............... , ... .., 
Copia .ficba .... .. .. ( .., 

. Cubierta .. , ..... . ..;. ..... , 

4,50 ptae. 
3.70 ptas. 
0.50 ptas. 
0.50 pte.8: 
O,SO ptas. 
0.40 ptas. 
0,70 ptas . 

IIJOS pedi<los serán servidos en la forma a.co9tumbi'ada., cargando los coITespondiebtee 
pstde de franqueo certificado. 

LA DIRECCION 

ü 

7 

"EbLAMENTO PROVISIONAL PARA EL RECLUTAMIIENTO DElL VOLUN" 
TARIADO EN EL EJERCITO DE TIERRA 

~ halla a l. ~n. en la AdIOiniatnción de e.te DIARIO ÚF'lcII •. L. al pNlCio de 2 pesew.e 
.,amplar . rn&. /luto. dt" franqlleo. el ~1l1 .. men~ ~.on.J para el ~llltamiento del 
V.Junknado fm el Ejército el. Tiern, .. ~ado por Orden de 80 de ~u~ro de 1956 (D. O. 1lÓ-
IMI'O~). ' 

. . Para facilit&r l. dÍ.trihueióa d. ejempl are I , eN DU'ec<:'.lón auplica .. loe Renoree Jetee 
ee C1Mrpo. Centro o n~.eacia OUl'Nn en un ~ pedido kl8 qlle deleen reQbir. 

,Jet eoOre·.. ele<W1ri coa ~ • 1.. normu est&bJ.ecid ... 

LA DIRECClpN 



r ! .. ' , 

15 de sept.lembre de lt5'7 

A . !LOS SUSCRIPTORES PAR1lCUlLARES 

, La Direc:c:ióD del DIARIQ OFICIIAI.. y la CCoIec:c:l6D Leglslatbu . . 
del MiDlstuio del Ejército ruega a los seftores lJUGrlptores par-

tic.1ares dt; las mencioDadu pnblicacioDes qne deseen DO se les 

Interrumpa ~I envío de ID mismo, renneve,. su suc.rtpc:iones al\" 

tea del dia veinticinco del mes en qne finalice el semestre que 1en

gan abonado, sm omitil el correspondiente aviso de la remesa de 

.metállco que efectúen, para lo cnal ~ec1eD atilizar el impreso ad

jonto a tá Dotiflcación del final de .. luc:ripd60 q .. coo antcla

ci6n le la covia o el taJ6n de entrega del giro que impongan, 11 

aqaél DO hablese Uegado a •• poder. 

LA DltRECCION 

SUSCRlPCIONES A LA' cCOLECCION ILEOISLATIVA» . 

. La cCeIecc.... lAgtalatITa .el MbUstmo del Ejército:» atA· for

mada por tomos aa.ala; -por tal motho, las ... cripc:looa a dicha , 

pblkaclón, unqu le satisfagan par trlmatta _ icm.trea' ad~ 

laotad.., hao de lC1' a ao tomo completo, '1 lu q.e ••• rect6en 

liD colDc:ldir coa el princ:Jplo del aAo bcn de satilfacer 101 trtmelo 

tra tnDIcurhlOl da. m1sJDe, 10tregindOH a atos .uatpttr .. 

111 caadernos pabUcadol del tomo al q,. la .ucnpclón le contrae •. 

LA DIIRECCION 
• 



15 de septiembre de 1957 1>. O. IIÚm, 

-- ----- ---
DIARIOloFICIAL 

DEL 

MINISTERIO DEL, EJERCITO 
, y 

Colección Legislativa del Ejército 
..... --

SUSCRIPCIONES 

OF1lClA.LES (t.r1m&stre) 

Al DJARIO OFICUL Y Colt!cctdn u-
gúlattva ... '" o" '" '" •••• , ...... . 

Al Dl4RIO OI'ICUL ........... , ... '" 
A la Colecct6n Legblattva ...... -... 

~50 pes&f.a.s. 
60.00 peee~. 
12,00 pesetas. 

- PAR~lCULA.RF.S (sem~l 

Al DIARIO OFICUL Y Coleccidn Le-
gtslativa ......................... oo 

Al Dl4RI0 OFlCUL oo ............. oo. 

A la Coleccidn Legútattva ... '" ... 

US.OO pe&6ta.s. 
1W.OO pee&W. 

2:>.00 pesetas 

ElEKP\-ARES SUELTOS 

Número del DIABlO OFICIAl. ckl d1a ••• ... ... ... ... ... ... 1,00 peeetu. 
1,50 peeeta8. 
2,00 peaetaa, 

Número 'del DIARIO OFICIAl. atrasado ......... :........ 
Cuadeno d~ la Colección Legbtattva hasta 16 pág1nas ... 

a- _.(_ • P1'OYÜKlIU eel'Úl _.-.. 4 __ loe ... te» de f~_ 

ANU!!(CIOS 

En la Sécolón de Adqutslotonee-c.oncur80s. l~ linea oo. 6.00 pesetas. 

, 't ... alllOl'1pcioaea .! DUBIO OrzOUL ... admitiriD' como 
mlolmdm; pot' 1IIl trlmeRre 1 .. oIIciale. '1 un leme,u. 1 .. 
~iouJ_ que comenzaran eD prlluero de 4InefO. .bril., 
luli .. u octubre. A ¡u que N hAllaD ain ooincidir con 1 .. 
citadu fech... no N N"iré nWDetOl .truadOl' ni N h&l'á 
deanueuto IoIlfuno en 101 preciOl flladOl. 

Lu bIIj.. eD IUlICI'ipoión de 101 CIletPOl. Centroa y De
pendenci.. .1 DUBIO OrzOI.u., ul como 1.. ór<!4Inea para 
diaminllción del Ildmero de eiemp;!.,..1 !lue reciball. deberáll 
.. r curaed .. a eaU Adminiatraclóll ANTES DEL DIA 28 
DEL MEl8 EN' OUE lI'INALICB EL PLAZ\) QUF. 
TENGAN ABONADO, ,. que, iniciado el N",;olo de 
~mlllaTel de Ull tomu mme.tr.! del DulUO OrzOUL NO 
SE A~MrTEN ,BAJAS COIl ef~to para el miamn 

lA Col.eción L'fI~latio4 d.1 MinUt"rio d.l Ejll~D1'1I eaU 
fonnada pot' tomOl aIlllll .. ; pot' &al motivo, /al _ri".. 
eúm., • diel"" pVblÚl4Cién. aunque le I4t16fa(f4n '/XW trimu,t", o "m,n,,, ad.lantado., Mn tU •• ~ a un tomo com~l,tt1 
'1 lal, que' le efectúen aill ooillcidir COD el ,p.rillcipio de! 
at\v hall de .. tiaf~r 101 trimeltrel tl'lDlCurridoa <!el mi .. 
IDO, clltNlfálldoae • __ Itoa IUICI'IP&<)1'8& 101 CDademoa publica
doa del tomo 101 que .a IIlIlCripeión le cootrae. 

101 PleOl d. $Odw :u 1III.orlpclO_ lIIl1iculare. le harán 
J)OI' antICipad" y .. ,.noyaráu aote, del dl. 26 del m"8 
ID CI 141 .flo.!iOln, ~ al IDllnClar tu remeau de foodoa oor 
«ir,) POI&a! le iDdiDari el 116mero, fecha. punto en que fué 
iJIlplledo , IIdmero de l. luacrlpción que .. abona. 

IOI CUtlrpNl. Deil8ndellClu y Autoridadea no re~ 
"11 alltioipadamente _Iltidade, pot' oinlftln coooepto, pu .. 
reoibirin loa oatIfOl J)OI' oouducto de la Cala Celltral Mi· 

litar, de acuerdo con lo diat>1IeIto en la Orden CÚOIÜar de 
97 de octubre de llN4 (cC. L.» nWD. ~l), o ~. 
r- rec1amaclonea de ndmeroe o p'lieaoa de .... po

bhcaciooea que hayaa dejado de recIbir 101 Id_ RI" 
cript.or .. aeráll atendida. lrI'fo&uitamente si .. ~ Dar .. 
crito ID 101 p1_ IÍRUÍeDtea: ' 

.En Madrid,. la del' DUBIO Qrzow. d.llUo de 1_ doa 
dI ... iauielitea a RI fe..ha, ~ lu de !. Col.oo"", lAg ... , 
la"oa, eIl i¡{ulol periodo de iiem~J deapu6a de ~ publi· 
cado en el DUBIO únaw, Ds. lI00I'l'IlBIO D& BJuorro 
el • .,., de Al ~lMño. 

En PI'O't'ÍDciaa N entenderán ampliadOl 101 allterioret 
pl_ a ocho d1u. En lu plUM de B •• e_ y Me
COI, ei pluo le" de qllilloe dI .. ; de nill", en C.nariaa; 
de U.illta¡ en Guinea y Poaelion .. de Africa, , de ..... 
le, par. u Rlaoripciooea del e:I&taniero. 

DelPu6a de 101 p1uoa IndicadOl, no N"n atendld.t ~ 
tuitam'llte 1.. reclamacione. y ptdidOl. que N lIIiÍ"riláIl 
0011 earlfo de 111 importe, a raIOu de 1,60 pe ..... ejemplar 
de DlulO OnouL, o pllefl'o d. Co"~16n L'gtlUltÍ9G. máa 
1.00 pe .. t. por (l'IoIlqueo oeni4cailo, 00 ainiéndoae OOQua 
reembollO.· • 

Al hacer pedidOl de DIABloa QrzOl.u.u; debt indicarle 
,,1 número q~ 18 de_ y qtle ea el de onIell lIsrDrado en 
."d ... IUI Ñiall, .. mi. de 180101., el allb a qae correa
J)Onde v en loa, plielfOl de Coleooión Leq1614t1H, 1.. pé. 
/liau que oompreooell el plÍ8jfo o plieROI que .. a_. ,) 
ul'lm.~o del Apéndice. eD .u cuo, a.! oomo .! a&I \1, que 
corlt.'J)OlldlD . 

l.a Dlre"lón y Ila ~dmtnllltraclón del DIAR JIO OPIICIIAL Y C'Coiecl6n Legtilatlvl:t IOn 

lad~pendientel del «Boletfn Oficial del Eltado» y del Servicio OeogrAftcodel Ef.6rclto. 


